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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REA L DECRETO.

Visto el expediente instruido en el Gobier
no superior civil de la isla de Cuba para la 
formación de una sociedad anónima que se 
propone construir y explotar el camino de 
hierro de la Habana á Marianao:

Visto lo expuesto por el Gobernador Capi
tán general, lo informado por el Tribunal de 
Comercio y Junta de Fomento, el voto consul
tivo del Acuerdo, y el Real decreto de 3 de Se
tiembre de i 858 en que se otorgó la concesión 
del camino:

Visto el decreto del Gobernador Capitán 
general de A 5 de Noviembre último autorizan
do la constitución provisional:

Considerando que se encuentra suficiente
mente acreditada la utilidad y conveniencia 
pública del objeto para que se pretende cons
tituir la sociedad, y que su capital de 783.790 
pesos, que podrá aumentarse si se considera 
necesario hasta 1.200.000, prévias las formali
dades correspondientes, resulta ser propor
cionada á  los fines de la empresa:

Considerando que, tanto en el otorgamien
to de la escritura social, como en los demás 
trámites del expediente, se han observado las 
prescripciones de la Real cédula de 29 de No
viembre de 1853;

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
y oido el de Estado,

Vengo en autorizar la constitución defini
tiva de la sociedad anónima titulada Del ferro 
carril de la Habana á Marianao para cons
truir y explotar dicho camino, y en aprobar 
los estatutos consignados en la escritura de 3 
de Enero de 1859 y la adicional de 22 de Ma
yo del año próximo pasado, quedando la em
presa obligada á someter á la aprobación de 
mi Gobierno el reglamento para el régimen 
de la misma, ajustado á las modificaciones 
hechas en la escritura social.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s f Á  RUBRICADO DE LA REAL MANO. 
* l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  t  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO ODONNELL.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M ISM O
MINISTERIO.

ULTRAMAR.
Fomento.— Isla de Cuba.

Febrero 4.* Real órden concediendo seis meses de licencia á D. Victoriano García Paredes, Oficial de la Direc
ción de Obras públicas, á fin de que pueda atender al restablecimiento de su salud.

Id. id. Declarando hecha á perpetuidad la concesión  del ferrocarril de Santiago de Cuba.
Íd. id. Nombrando Corredor de número de Matanzas 

h Antonio Ángulo, propuesto en primer lugar.
Id. 25. Prorogando por un año la licencia que disfruta 

el Corredor de número de la Habana D. Roque Juan Ji-  culat.
Id id. Aprobando la construcción de un puente sobre 

el rio Guazo, en la jurisdicción de Guantánamo, que por 
su cuent* y  noli auxilio del Estado se proponen construir 
los vecinos del pueblo de Yatevas, y  su presupuesto as
cendente a *7.565 p s . , de conformidad con lo informado 
por Ja Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Id. id. Aprobando, en vista de lo informado por la 
misma Junta, el proyecto de construcción de una calza-

* £Íal*nzas ^ P laya-Indios, y  su presupuesto im portante 27.493 ps.
Id. id. Aprobando la alteración verificada en el pre

supuesto de las obras del muelle de cabotaje, proyectado 
para Santiago de Cuba, quedando aquel reducido á 20.300 
pesos, de conformidad con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y  Puertos.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 

del expedienté instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley  dé 29 de Abril de 4855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
3.764 rs. 71 cénts. anuales, que bajo el núm. 27 
del art. 2. , cap. 31 de la sección cuarta, figura en 
el presupuesto vigente y  percibe el Ayuntamiento del 
logar de Palo.

En su consecuencia :
Vista una Real carta ejecutoria, su fecha 26 de 

Abril de 4729, recaída en el pleito seguido ante el 
üpremo Consejo de Hacienda entre el Fiscal de S. M. 

Y el Concejo, Justicia y Regimiento del lugar de Palo 
(ea Aragón) ,  por la que se hace constar que por 
sentencia de revista pronunciada en 30 de Marzo del 
P^pio afio , se confirmó la de vista dictada en 4 8 del 
re ehdo mes de Marzo , por la que se mandó se acu- 
rí^w exPresa( â Rustida y Regimiento con 2.000
aJ* S e. P ^ a doble en cada un año, en recompen- 
míif e^Ulv?\enle de la salina que poseía en su tér-  

o municipal y fué incorporada ó la Corona

4708, y que el pago sucesivo, como también el de los 
atrasos, se ejecutara del producto de las demás sa
linas existentes en el reino de Aragón :

Vista otra Real carta ejecutoria, su fecha 49 de 
Diciembre de 4733, recaída en el pleito seguido ante 
el repetido Supremo Consejo de Hacienda entre el 
Fiscal del mismo, el lugar de Palo y otros, sobre nu
lidad de la de 30 de Marzo de 4729, por la que se 
hace constar se declaró de nuevo la recompensa y  
equivalente acordada por esta última por no pro
ceder el recurso de nulidad interpuesto en su con
tra :

Vista la Real órden de 30 de Mayo de 4855, por 
la que en cumplimiento de lo mandado por el artícu
lo 2.° de la ley de 29 de Abril anterior, se dispuso 
que los partícipes en cargas de justicia por el con
cepto de recompensas por salinas, para los efectos 
de la revisión, deberían presentarlas cédulas de con
cesión de la recompensa ;

Vista la referida ley de 29 de Abril de 4855, por 
la que se manda procéder á la revisión y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el art. 9.° de la 
de presupuestos de 4859, que determina la forma en 
que ha de verificarse :

Considerando que el Ayuntamiento del lugar de 
Palo ha cumplido con lo prescrito por la anteci- 
tada Real órden de 30 de Mayo de 4 855, con la pre
sentación de las ejecutorias de que queda hecha re
ferencia :

C onsiderando q u e , así por e l literal contesto de  
ellas, como por el m andato q u e en  las m ism as se con
tiene relativam en te, se ha ev id en ciad o  de una m an e
ra legal y  con clu yen te el origen y  p roceden cia  del 
derecho en v irtud  al que el A yuntam iento  del r e 
petido lugar de Palo percibe la can tid ad  im porte de  
la p resente carga de justicia  , del cual nada puede  
exp on erse  en contra, án tes b ien  se despren de la ra 
zón por la qu e debe continuarse a b o n a n d o , ín terin  
no se  acuerde el m edio de indem nizar de una m an e
ra d efin itiva  á la referida m u nicip alidad ;

S . M., conform ándose con los d ictám enes em itidos  
sobre el particular por la Sección de H acienda del 
Consejo de Estado, esa D irección y la A sesoría gen e
ral de este M inisterio, se ha serv ido  confirm ar el 
acuerdo de la Junta de revisión  y reconocim iento de  
cargas de ju sticia , por el que se declara su bsisten te  
la de que se tra ta , y  m andar á la vez q u e de esta  
resolución se dé conocim iento al Ministerio de la 
Gobernación á los fines consiguientes.

De R eal órden lo digo á V . E . para su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 2 de Marzo de 4861.

SALAT7ERRÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas .

limo. S r .: De acuerdo con las observaciones he
chas por el Consejo de administración deí Canal de 
Isabel II en su oficio de 25 de Febrero próximo pa
sado, S. M. la R e in a . (Q. D. G.) ha resuelto aprobar 
la adjunta adición propuesta por el mismo al re
glamento aprobado por Real órden de 26 de Marzo 
de 4860 para el abono á las aguas del referido Canal.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I.

| muchos años. Madrid 4 de Marzo de 4864.
CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.
Adición al reglamento aprobado por Real órden de 26 de 
Marzo de 4 860 para el abono á las aguas del Canal de Isa -  bel II.

ABONOS MENSUALES.
Los abonos á las aguas de este J3anal podrán hacerse 

por plazos menores de los cinco años establecidos en el 
art. 45 bajo las siguientes condiciones:

4 .& El plazo del abono no podrá ser rnénos de un mes.
2.a La cantidad de agua no bajará de 5 rs. fontaneros.3.a Las concesiones se harán únicam ente por llave de aforo, y nunca á caño libre.4.a El precio será el de 400 rs. mensuales por cada real fontanero.5.a Los pagos se harán en la Pagaduría del Consejo 

de administración del referido Canal por mensualidades adelantadas.
6.a Las obras de toma de aguas se sujetarán á todas las 

condiciones y á la tarifa del reglamento.
Madrid 4 de Marzo de 4864.*= Aprobado por S. M .=  Corvera.
Accediendo S. M. la R ein a  (Q. D. G.) á lo solici

tado por Mr. Charles Royd, súbdito inglés, ha re
suelto prorogar por el término de dos años el plazo 
que por Real órden de 48 de Marzo de 4859 se le 
concedió para practicar los estudios de un canal de 
navegación desde el Océano atlántico al Mediterrá
neo, fijando sus extremos en el golfo de Vizcaya y  
en los Alfaques, y aprovechando las aguas del rio 
Ebro y demás que le convengan ; en la inteligencia 
de que esta próroga se concede con las mismas salve
dades y condiciones que la primitiva autorización.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Marzo de j4864.

CORVERA
Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M IN ISTER IO
DE LA GUERRA.

Caballería.
28 Febrero 4864. Al Capitán general de Castilla la 

Nueva.— Concediendo el reemplazo para Sevilla al Coro nel D. Francisco de Copons y Asprer.

Al mismo,— Id. traslación de reemplazo al Teniente 
Coronel D. Luis D’Arcourt y Pardiñas.Al de Castilla la Vieja.— Negando licencia al Capitán 
D. Robustiano López Francos.

Al de Filipinas.— Id. plaza de Veterinario militar á 
D. Antonio Martin Robledo.Al Director general de Caballería.—Nombrando Co
mandante del regimiento de la Albuera al Capitán D. Fer
nando Pastor y Atencia.Al mismo.— Concediendo grado de primer profesor ve
terinario al segundo D. José Hidalgo y Martin.

Al mismo.— Aprobando la colocación en el regimiento 
de Farnesio del Capitán D. Eduardo Shelly y Calpena.

Al mismo.— Id. pase á la remonta de Granada del Ca
pitán D. Luis de Sastre y W alls y la colocación en el re
gimiento de Viilaviciosa de D. Robustiano López Francos.

Al mismo.— Autorizando al Teniente D. Ramón Na
varro y Mendoza para pasar á Jerez de los Caballeros en  
com isión del servicio.Al m ism o.—Concediendo plaza supernumeraria en el 
Colegio al Cadete aspirante D. Saiustiano Fernandez de la 
Vega.

Al mismo.—Id. á D. Luis Gómez de Villavedon.
Al mismo.— Id. á D. Felipe de Lujan y  Urizar.
Al mismo.—Negando abono de tiempo al Teniente Co

ronel D. Mariano Brull.Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Francisco Carras
co Serna.

Sanidad m ilitar .
Id. id. Al Gapitan general de Puerto-Rico.—A proban

do el permiso concedido para volver á España al primer 
Ayudante D. Marcial Reina y Puyón.

Al Director general de Sanidad militar.— Resolviendo 
se tenga presente para practicante de farmacia á D. F e
derico Soria y Ebri. *

Al mismo.— Aprobando una propuesta hecha á favor 
de nueve individuos del cuerpo.

Al mismo.— Id. otra de traslación de destinos de pri
meros Ayudantes médicos.

Al mismo.— Disponiendo que el primer Médico D. V i
cente Perez pase á continuar sus servicios al hospital 
militar de Valladolid.

Al mismo.—Prorogando por cuatro meses el reempla
zo del Médico mayor D. Manuel del Valle y  Martínez.

Al mismo.— Disponiendo pase á situación de reem 
plazo el primer Ayudante Médico D. Manuel Sola y Fon- 
trodona.Al mismo.— Concediendo permiso para continuar sus 
servicios en la Península al primer Ayudante D. Agustín 
Rosféi y Huguet.Al mismo.— Destinando á las inmediatas órdenes del 
Director general al primer Ayudante D. Angel Sánchez 
y Pan toja. Vicariato.

Id. íd. Al Vicario general castrense.—Nombrando Ca
pellán del batallón cazadores de Mérida á D. Joaquín 
Prieto y Albalá.Al mismo.—Id. de la plaza de Murviedro al Presbíte
ro D. Manuel Villaplnna V Casares.

Al mismo.— Concediendo licencia al Capellán D. Pe
dro Jiménez y  Morer.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Con

cediendo retiro al Teniente Coronel D. Rafaél Nestares y 
Barbaza.

Al de Caballería.—Id. al Teniente D. José Fernandez 
Pozos.Al de Infantería.—Id. al Subteniente D. José Andreu 
y Porcal.Al Inspector general de Carabi;: 'ros.—Id. al sargento 
segundo Román Duran y Duque.

Al mismo.—Id. al id. Francisco Silva y Brito.
Al mismo.—Id. al carabinero Gabriel Carneiro y Fer

nandez.
Al mismo.—Id. al id. Pedro Cela y Lis.
Al mismo.— Id. al id* Manuel Martínez Román.
Al mismo.—Id. al id. Francisco García Domínguez.
Al Capitán general de Cataluña.— Consignando el pa

go de la pensión de 30 rs. mensuales en la provincia de 
Tarragona al soldado licenciado José Barri.

Al mismo.—Id. en id. al id. Cosme Campos y Lledó.
Al Capitán general de Navarra.— Disponiendo el pago 

de una cruz pensionada al sargento segundo licenciado 
Martin Irujo y Alsasua.

Al mismo.—Id. al soldado id. José de Castro y Castro.
Al Capilan general de Castilla la Vieja.— Id. al sar

gento segundo Facundo García Andrés.
Al mismo.—IdT al soldado id. Crisóstomo Prieto y  Gon

zález.,Al de Extremadura.— Id. al soldado id. Diego Castro 
y Trigoso.

Ai mismo.—Id. al cabo primero Pedro de la Baguera 
y  Castillo.

Al de las provincias Vascongadas.—Id. al soldado Va
lentín Fernandez.

Al de Castilla la Nueva.—Id. de dos id. al soldado li
cenciado Toribio Almagro y  Rojo.

Al de Valencia.— Id. de uno id. al id. Vicente Galvan 
y Molina.Al mismo.— Id. al id. Roque García Cano.

Al mismo.— Id. al id Pedro Pastor y Mira.
Al de Andalucía.—Id. al id. Pedro Sabugo y López.
Al mismo.—Id. al id. José Olivas y Sánchez.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Bollos y Carrasco.
Al de Granada. — Concediendo relief en una cruz al 

id. Lorenzo Liñan Urbano.
Al de Castilla la Nueva.— Disponiendo se abone des

de 4.° de Enero de 4 859 el retiro de 4 50 rs. m ensuales al 
sargento segundo Juan Saez y  Morales.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo á Doi Cayetano Roldan y  Mora.
Al mismo.— Id. á D. Enrique Aldana y Perez.
Al mismo.— Negando la inclusión en el escalafón de 

caballeros de id. á D. Benito Rubio y Pineda.
Al m ism o.— Id. cruz de id. á D. Luis Am ando y de 

Campo.
Al de Estados Mayores.— Declarando mayor antigüe

dad en dicha cruz á D. Fernando Guezala y Barnier.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.— Concediendo la gran cruz de id., pensionada con 
6.000 rs. anuales, á D. Pedro Micheo é Indacochea.

Al Capitán general de Filipinas.— Negando la cruz de 
San Fernando de segunda clase á D. Pedro Pampillon de 
Molina.

Administración m ilitar. ^

Id. id. Al Director general de Administración m ili
tar.— Aprobando el destino de los Oficiales segundos Don 
Juan Andino y D. Juan Molina.

Al m ism o.— Concediendo la jubilación al Subinten
dente militar D. Marcelino Ilervas y Hervas.

Al mismo.— Disponiendo que se alce la postergación 
temporal que sufría al Mayor D. Francisco Font y B iei- tez.

Al mismo. —  Nombrando Oficial tercero al sargento 
primero de infantería D. Antonio Merlo y Escudero.

Al mismo.—Negando el grado de Intendente de ejér
cito al que lo es del distrito de Burgos D. Victorino Fer
nandez Munilla.

Al mismo.— Concediendo licencia al Oficial segundo 
D. Gabriel Acacio y Torrente.

Al mismo.—Aprobando una variación de destinos de 
Jefes y  Oficiales del cuerpo.

Al mismo.—Id. de otros destinados al servicio de ar
tillería.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 

D. Francisco Herrera Dávila y Duque Ponce de León.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Pedro Diaz y Fernandez.
Al mismo.— Id. á D. Francisco García y García.
Al mismo.— Id. á D. Federico Vidal y  V iv es , primer 

Ayudante Médico de Sanidad militar.Al Sr. Ministro de la Guerra y  Ultramar. — Señalan
do mayor pensión á Doña Josefa María Genovés y  
Folch.

Infantería.
1.° Marzo. Al Director general de Infantería.— Conce

diendo licencia al Coronel D. Manuel Cathalan y  Pazos.
Al mismo.— Id. abono de tiempo al Teniente D. L u -v  

ciano Sánchez Gil.Al mismo.—Id. relief al id. D. Francisco Verges y Ce- 
ballos.Al mismo.—Id. al id. D. Antonio N uñez Alvarez.

Al m ism o.—Id. licencia al Capitán D. Cayetano *Andia 
y Abela.Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. perm i
so para residir en esta corte al primer Comandante Don 
Manuel de Entrambasaguas y de León.

Al mismo.— Id. id. al segundo Comandante D. Jacobo 
González Huet.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Aprobando 

el pase al regimiento de Pavía del Teniente D. Luis Na- 
varrete y Bergadá, y la colocación en el de Numancia 
del de igual clase D. Felipe Tejedó y Sánchez.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.— Concedien

do abono de tiempo al Teniente D. Francisco Piñera y 
Díaz.

Al mismo.— Id. el premio de constancia de 30 rs. 
mensuales al sargento primero José Nozaleza.

Al m ism o.—Id. el de 4 5 rs. id. al sargento segundo 
Mauuel Juan Castro.

Al mismo.— Id. id. á Isidoro Guerrero.
Al mismo.—Id. id. á Faustino Brabo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce

diendo licencia al Capitán D. José López Marín.
Al mismo.— Colocando en la Comandancia de Cádiz 

al Teniente D. Quintín Bron y Gabin.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director general de Guardias civiles.—Con
cediendo el premio de constancia de 30 rs. mensuales al 
sargento segundo Juan Lagar Araujo.

Al mismo.—Id. t i de 4 4 2 rs. 50 cénts. id. al guardia 
Antonio Martínez.

Al mismo.— Id. u\ de i rs. id. al .id. Simón Mesgra.
Al mismo.— Id. el de 30 rs. id. al sargento segundo 

Tomás Isla Zorrilla.
AI mismo.— Id. ¿ i de 4 rs. id. al guardia Juan Martí

nez Rodríguez
Al m ism o.— Id. el de 30 rs. id. al sargento segundo 

Francisco Macías Metida.
Al mismo.—Id. -i de 10 rs. id. -d guardia Vicente 

Fernandez.
Ai mismo.— id. o i de 30 rs. id. al sargento t>egundo 

Carlos Andrillon Montenegro.
Alabarderos.

Id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 
Concediendo el premio de constancia de 90 rs. mensua
les al guardia D. Antonio Castríllo y Martin.

Al mismo.—Id. á D. Nicolás Velasco y García.
Al m ism o.—Id. á D. Lorenzo Cuello y Antequera.

Cruces.
Id. id. Ai Director general de infantería.—Concedien

do la sencilla de San Hermenegildo á D. Pedro Camacho y 
Bosque.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Vanrell y  Segui.
Al de Artillería.—Id. gran cruz de id. á D. José Gu

tiérrez de la Concha.
Al mismo.— Id. sencilla de id. á D. Gaspar Goñv y 

Vidarte.
Al de Caballería.—Id. id. á D. Antonio Bailes y Uja- 

rabi.Al mismo.—Id. á D. José Gutiérrez Maturana.
Al de Guardias civiles.— Id. á D. Agustín Jimeno y 

Tello.
Al de Estados Mayores.—  Id. á D. Manuel Yañez y Diez.
Al Sr. Comandante general de Alabarderos. — Id. i 

D. Cipriano Bermejo y García.
Al Capitán general de Cuba.— Id. á D. Andrés Gcn- 

zalez y Antoran.
Monte-pió. .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.— Concediendo pensión á Doña Francisca 
de Paula San Juan y Garmona.

Al mismo.—Id. á Doña Leonor Luna y Vallejo.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Sola y Fígueras.
Al mismo.—Id. A Doña Bonifacia Zapata y Añiz de 

Marañon.
Al mismo.—Id. á Doña María del Amparo Ortiz y Ro

mero.
Al mismo.— Id. á Doña María de los Dolores Alesson y 

Millan.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Casiñol y Teuler.
Al mismo.— Id. á Doña Adelaida Sorolla y Ayalda- 

buru.Al mismo.—Id. licencia para casarse al Capitán Don 
Ildefonso de los Reyes Pardo.

Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Crisanto 
Peinador y  García Patón.

Al m ism o.—Id. al Capitán D. Francisco Fernandez 
Laboreiro.Al mismo.— Id. al id. D. Pedro Mediavilla y Nuñez.

Al mismo.— Id. al id. D. Fernando García Pando de 
Echaburu y Piñeiro.Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Coll y García 
Angulo.Al Sr. Ministro d : Estado.— Id. peí miso para residir 
en Cette á Doña Ildefonsa Ramírez de Arel laño.

Al de la Guerra y Ultramar.— Id. mayor pensión á 
Doña Josefa María Genovés.

Cuba.
Id. id, Al Capitán general de Cuba.— Concediendo re

tiro al Capitán D. Antonio Nobo y Ramírez.
Al m ism o .— Id. licencia absoluta al Subteniente Don 

Torcuato Desposorios.
Al mismo.— Aprobando el nombramiento de Conserje 

de Administración militar á favor de D. Domingo Vilas y  
Martínez.

Al mismo.—Id. la separación de la Comandancia de 
armas de las Tunas del Capitán D. Matías Mestre y Ro 
mero.Al Director general de Administración militar.—Nom
brando Conserje de Administración militar en Cuba 
Felipe Morante y Oliva.

Al de Infantería.— Declarando válido el empleo de 
Subteniente concedido para Cuba á D. Cristóbal Viciana 
y Forniels.

Al mismo.— Concediendo quede sin efecto el pase á 
Ultramar con ascenso al sargento primero D. Vicente 
Sánchez y  Jiménez.

Al mismo.— Nombrando en reemplazo del anterior á 
D. Bonifacio Mesa y Sánchez.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.— Concediendo 

licencia para la Coruña al Subteniente destinado al ejér
cito de Filipinas D. Luis Delgado y Otero.Al de F ilipinas.—Aprobando el nombramiento de Go
bernador militar y político de la provincia de Misamis 
hecho en favor del Comandante de caballería D. Anasta
sio Carazo de la Peña.

Infantería.
2 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

licencia al Capitán D. Francisco Rabina y  Medina.
Al mismo.—Id. al id D. Juan Cargol y Matas.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Mayor y  Parra.
Al mismo.—Id. al id. D. Dionisio Santias y Comas.
Al mismo.— Id. al id. D. José Santa María y Mata.
Al mismo.— Id. al id. D. Secundino Cid y Miranda.
Al mismo.—Id. al id. D. Luis Losada y Correa.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Pedro Sánchez Tri

guero.Al mismo.—Id. al id. D. Aquilino Gómez y Maestre.
Al mismo.— Id. al id. D. José Perez Al mismo.— Id. al id. D. José Martínez Saravia.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. Antonio de Arjona 

y Carió.
Al mismo.—Id. al id. D. León Tejerina y Blanco.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Ginés Yañez y C á

novas.Al mismo.— Id. al id. D. Juan Barquero y Tena.
Al mismo.—Nombrando Ayudante de cazadores de 

Arapiles á D. Salvador Goyanes y SanjuQo.
Al mismo.— Id. Teniente al Subteniente D. Diego de 

Lavalette.
Al mismo.— Aprobando propuesta de tres segundas 

Comandancias.
Al mismo.—Id. de una Tenencia Coronela.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Nombrando 

tercer picador al sargento segundo I). Tomás Cervino y 
Fernandez.Al mismo.— Concediendo licencia al Capitán D. Emilio 
de Lara y Lamata.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.— Nom

brando primer Ayudante de la plaza de Cádiz al Capitán 
D. Nicolás Velez M endizábal, y tercero del castillo del 
Hacho, en Ceuta, al sargento primero de carabineros Don 
Celestino Martínez Irizar.

Al mismo.—Id. Oficial segundo de la sección'archivo de la Capitanía general de Navarra á D. Francisco Ser
rano y Onrubia, y tercero de la de Castilla la Nueva á 
D. Juan González y Sánchez.

Al mismo.— Id. Comandante militar en comisión del 
castillo de-San Felipe dei Ferrol al Sargento mayor Don 
Juan Terrazas de la Lastra.Al mismo.— Resolviendo quede de excedente en la Ca
pitanía general de Galicia el Capitán D. Dionisio Rodrí
guez Concillas, que se hallaba empleado en la Estadística.

Al mismo.— Concediendo Ucencia para Lisboa al pri
mer Comandante excedente D. Carlos Menzler.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo relief en una cruz pensionada al sargento pri
mero licenciado Victoriano Calvo y Gresa.

Al mismo.— Id. id. al cabo segundo Tomás Casado.
Al mismo.— Id. id, en el retiro de 30 rs. m ensuales al 

soldado id. Francisco García Martínez.
Al de Granada.— Id. en una cruz pensionada al sar

gento segundo id. Juan Martin González.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Id. nue

vo retiro con 90 rs. mensuales al sargento segundo reti
rado Antonio Gómez Alañiz.

Id. id. Al Capitah general de Cataluña.— Negando la 
revalidación de empleo que solicita al Teniente retirado D. Manuel Moncerdá y San Juan.

Id. id. Al Director general de Administración m ili-  
tor.— Id. la vuelta al servicio al Oficial segundo jubilado D. Justo Arroyo y Villalva.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo abono de tiempo al Capitán retirado D. Joaquín 
Tomaseti y Abances.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo la 

placa de San Hermenegildo á D. José Baldasano y Sánchez.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Declarando 

mayor antigüedad en la sencilla de íd á. D. Gregorio 
Ferrer y Plana.

Al m ism o.— Concediendo la cruz de id. á D. Fran
cisco  García Miranda.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Aguirre Martínez.
Al m ism o.—Id. á D. Matías Gabejo y Vallejo.
Al mismo.— Id. á D. Marcelino Clos y EguizábaL 
Al mismo.— Id. á D. Fernando de Yabar y Chimeno. 
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. con la pensión de 4 500 rs. anuales á D, An
drés Castell y Madrigal, D. Luis Vandarvalle y Llarena, 
D. Rafaél Rodríguez Diaz y  á D. José Gereizo y Cruces.

M onte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Concediendo pensión á Estéban de Gracia y Morales.
Al mismo.— Id. á Olalla Condado y Henche.
Al mismo.—Id. á Aquilina Fuertes Ortega.
Al mismo.—Id. á Santos Gallo y Alcalde.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con* 

cediendo vuelta al servicio, co* destino al ejército de 
Filipinas, al Subteniente de infantería D. Juan Gómez y  
Fernandez.

Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando una pro
puesta para cubrir varios em pleos vacantes en los regi
mientos de infantería de aquel ejército.

Al mismo.—Id. el pase al ejército de la Península dei 
Capitán de infantería D. Fernando Arguimban y Soria, 
del Teniente D. Ramón Perez y Miguel, y  de los Subte
nientes D. Ramón Sabater y Borjol , D. Teodoro Diaz Trenzado y D. José Azcarraga y Castro.

Al mismo.— Id. el retiro provisional concedido al Ca
pitán de infantería D. Jorge Borres y Torres.

Infantería.
4 id. Al Director general de Infantería.— Concediendo 

licencia al segundo Comandante I). José Guimil y  Ca- 
david.Al mismo. —  Id. próroga al Teniente D. Eduardo 
Aguirre.Al mismo.—Id. al Subteniente D. Miguel López y Gon
zález.Al m ism o—Id. relief con abono de sueldos al Capitán 
D. Narciso Rigau y Nadal.Al mismo.—Negando el pase al ejército de Puerto-Rico 
al Teniente D. Simón García López.

Al mismo.—Resolviendo pase á las secciones de á pié 
del arma de artillería el Subteniente D. Fernando Goban- 
tes y Nieto.

Al mismo.—Id. pase al regimiento de Toledo el Te
niente D. Gonzalo Ulzurrun y  Velasco.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Negando 

plaza de Oficial tercero de la s e c c i ó n -archivo de la Capi
tanía general de Castilla la Nueva al Subteniente del 
cuerpo D. Manuel Reinoso y García.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Acce



diendo á la; perm uta de destinos de los Tenientes del 
cuerpo D. Alejandro Martínez Polo v D. Francisco Diaz Iglesias.

Al m ism o.—Concediendo el premio de constancia de 
40 rs. mensuales al guardia José Juncosa Abizanda.

Retirados.
Id. id. Al Gapitan general de las islas Baleares.—Ne

gando vuelta al servicio al Capitán retirado D. Juan Es- tades y Socies.
Administración militar.

Id. id. Al Director general de Administración m ili
tar.—Negando la vuelta al Cuerpo al Oficial segundo Don 
Francisco Martínez Arizala.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á José Fernandez del Puente.
Al mismo.—Id. á Juan Lecumberri Lusarreta.
Al mismo.—Id. á José Alvarez Campillo.
Al mismo.—Id. á Miguel Castedo y Rodríguez.
Al m ismo.—Id. á Juan García la Aldea.
Al mismo.—Id. á Antonio Perona Valero.
Al mismo.—Id. á Pedro Moreno y Gallego.
Al mismo.—Id. á Pablo Sanz y del Campo.
Al mismo.—Id. á Casimiro Palacios y Alegría.
Al m ism o.—Id. á José Sevillano Alonso.
Al mismo.—Id. á Raim undo Moreno Saez.
Al mismo.—Id. á Anastasio Martin Pascual.

Ingenieros.
5 id. Al Ingeniero general. — Aprobando ingrese en 

clase de alumno en la Academia especial del cuerpo el 
Teniente de infantería D. Antonio Fernandez de Pifiar y Zayas.

Retirados.
Id. id. Al C apita l general de Andalucía.—Concedien

do relief para volver al goce de retiro al soldado José G uerrero Nieto.
Al de las provincias Vascongadas—Negando la vuelta 

al servicio al prim er Comandante retirado D. Nicolás Cuevillas y Gorvea.
Al de Galicia.—Id. id. al Capitán retirado D. Domingo Ríos y Vidal.
Al de Cataluña.—Id. el retiro que solicita al sargento licenciado Antonio Gómez.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 

y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán de fragata D. Antonio Franco y Lago.
Al mismo.—Declarando que el Capitán graduado Don 

Faustino Sotomayor de la Granda carece de derecho á los 
beneficios del Monte-pio que solicita para su esposa.

Al mismo.—Id. comprendido en el último indulto, por 
haberse casado sin permiso, al Teniente D. Valentín de la Cuerda y Campo.

Al mismo.—Id. al id. D. Juan Nieto y  Mojica.
Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Resol

viendo que á Doña Ramona Manuela Conte y Peyrona se 
le abone en Valladolid la pensión que tiene consignada en Alicante.

Al Capitán general de Granada.—Negando pensión á Antonio Jiménez Gutiérrez.
Caballería.

6 id. Al Director general de Caballería.—Concediendo 
fijar su residencia de reemplazo en esta corte al Coman
dante D. Gabriel Garrido y Palomino.

Al mismo.—Id. licencia al id. D. Agustín de Grassot y Mujal.
Al mismo.— Id. al segundo profesor veterinario Don Juan  de la Cierva y García de la Vega.
Al mismo.—Id. para Cuba al Teniente D. Miguel Salva y  Naval.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Apro

bando una propuesta reglam entaria para la provisión de 
una Tenencia y sus resultas, vacantes en la Comandancia de Barcelona.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 

Concediendo premio de constancia de 90 rs. mensuales al 
guardia D. Higinio Bahamonde y González.

Retirados.
Id. id. Ai Capitán general de Castilla la Nueva.—Re

solviendo se le expida nueva cédula de retiro al sargento 
segundo Manuel Rodríguez y Moreno.

Al Director general de Infantería.—Concediendo abo
no de un  caballo al prim er Comandante retirado D. Claudio G utiérrez Yallejo.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Francisca Paez Camarero.
Al mismo.—Id. á Casimiro Palacios y Alegría.
Al mismo.—Id. á Valentín Rodríguez Yaquez.

Cruces.
Id. id. Al Director general del cuerpo de Estados Ma

y o re s .— Concediendo antigüedad en la sencilla de San 
Hermenegildo á D. Agustín Fernandez de la Somera y Retortillo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Nom

b ran d o  prim er Ayudante Médico supernum erario  de 
Puerto-R ico al segundo id. D. José Gali y Pastor.

Al m ism o.—Id. segundos Ayudantes Médicos con des
tino á Cuba á D. Francisco Navarro y Serrano y D Juan Gómez Ruiz.

Al mismo.—Id. Médico auxiliar del hospital m ilitar de 
la Coruña á D. Juan W ais.

Al de Artillería.—Concediendo pase á la plana mayor 
facultativa del hospital m ilitar de esta corte al cabo p r i
m ero José Garriga.

Al de Sanidad m ilitar.—Nombrando médico auxiliar 
del regim iento caballería de Numancia á D. Jorge López

Al mismo.—Trasladando de destinos á los farm acéuti
cos D. Antonio Carol y D. José Pifarré.

Al mismo.—Nom brando médico auxiliar del hospital 
de Zaragoza á D. Pablo Cristóbal, en reemplazo de los 
médicos de sanidad empleados en la quinta de la provincia.

Al Sr. Comandante general de C euta.—Negando los 
honores d e  médico de entrada á D. Juan Castillo,

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Nom brando Ca

pellán del primer batallón del prim er regimiento de I n 
genieros á D. Clemente Diez Mogrovejo.

Al mismo.—Id. del fuerte de Isabel II en Menorca á 
D. B ernardino Fronti.

Al mismo.—Concediendo próroga al Presbítero D. E s- téban Sieyra y  Parada.
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado.

Id. id. Al Director general de Adm inistración m ilitar.— 
Destinando á la Sección de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado al Comisario de segunda clase . D. Eduardo Butler.

Juzgados militares.
Id. id. Al Capitán general de G ranada.—Nombrando 

in terinam ente para la Auditoría y Fiscalía de aquella Ca
pitanía general á D. José Sánchez del Aguila y á Don 
Antonio Miguel Marin, y para Asesor á D. Juan  Ulloa.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando m ayor 

antigüedad al Teniente de Estados Mayores de plazas Don 
Francisco Teiz y Diaz.

Al mismo.—Id. empleo de Comandante de Milicias á 
D. Joaquín F ab re y  Rosain.

Id. id. Manifestando que el empleo de Coronel que 
se concedió á nom bre de D. Francisco Diaz de Cebados 
lo es á favor de D. Vicente.

Al m ism o.—Concediendo cruz de María Isabel Luisa á dos guard ias civiles.
Al de Puerto-Rico.—Id. pase al ejército de Cuba al 

Comandante D. José Esterlin y Brigdolux.
Al de Castilla la Nueva.—Id. retiro  para Cuba al Co

ronel de Caballería D. Jacobo de la Pezuela y Lobo.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M IN IS T E R IO
DE MARINA.

9 Marzo. Disponiendo que de los cinco guardias m a
rinas habilitados de Oficial por Real ó rden de 6 del cor
rien te  em barquen dos de dotación en la corbeta F er-  rolana.

Id. id. Concediendo perm uta en sus destinos, en los 
apostaderos de la Habana y Filipinas, á los Alféreces de 
navio D. Hipólito Piedras y Macho y D. Leandro Aleson 
y Millan.Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
apostadero de Filipinas el Teniente de navio D. Juan 
Cardona y Nieto en perm uta con el de igual clase 
destinado á aquel Apostadero D. Ricardo D uran y Lira.

Id. id. Aprobando la propuesta de premios de cons

tancia á favor de varios Condestables del cuerpo de E sta
do mayor de artillería de la Armada.

Id. id. Disponiendo una convocatoria de 157 hom bres de mar.
Id. id. Concediendo la graduación d<3 Alférez de fra 

gata al tercer Piloto de todos mares D. José Prat y Pujáis, 
embarcado en el falucho Aníbal, por haber llenado los 
requisitos prevenidos.

R E C T IFIC A C IO N .
En la Gaceta correspondiente al dia 10 del presente 

mes se insertó el pliego de condiciones con arreglo al 
cual se subasta la adquisición de 10.000 chaquetas y 
10.000 pantalones de media lona para los penados en los 
diferentes presidios del reino ; y en la condición 3.a se 
lee: «El tipo para la licitación será el de 42.000 reales 
por cada prenda,» debiendo decir: «El tipo para la li
citación será el de i 2 \reales por cada prenda.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO»
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti 

tución d e  la Monarquía española R e i n a  de las E s-  
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de León, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente: *

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una mi F is
cal, en representación de la Hacienda pública, ape
lante; y de la otra D. Alejo Bartolomé, I). Manuel 
Torbado, D. Joaquín de Luna y D. Andrés E stéb a -  
nez, vecinos del distrito municipal de Galleguillos, en 
la provincia de León, representados por cí Licencia
do D. Jerónimo Antón Ramírez, adheridos á la ape
lación, sobre revocación de la sentencia dictada por 
el Consejo provincial de León en 1 1 de Octubre de 
1859, que reformó la providencia del Gobernador de 
24 de Agosto de 1858, por la que mandó que, como 
dueños de molinos harineros, pagaran mayor cuota 
que la que venian satisfaciendo por sus matrículas de 
subsidio industrial, con los recargos autorizados y 
multa correspondiente:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del que resul

ta que D. Alejo Bartolomé venia matriculado por 
una piedra harinera de fábrica y cuatro de molino 
m aquilero, con seis meses de ejercicio la una, y las 
otras con menos de tres; contribuyendo con 665 rs.
D. Manuel Torbado por una piedra de más de tres 
m eses de ejercicio, y  otras dos de ménos de tres, 
con 163 rs. 34 cénts^., y D. Joaquín de Luna y Don 
Andrés Estébanez, cada uno por una piedra que 
molia más de seis m eses, otra ménos de seis, y otra 
m énos de tres, con 291 rs. 68 cénts.:

Visto por las diligencias de visita que los in ves
tigadores D. José Rodríguez y  D. Joaquín Castriño- 
nes hicieron á estos m olinos en los dias 11 , 12 y 13 
de Julio de 1 858 , que según manifestación hecha en  
aquel acto por los Alcaldes que la autorizaban, y  por 
los interesadas en el molino de Bartolomé, tr.ua agua 
la presa todo el año , aunque no funcionaba m:¡s que  
seis ó siete m eses por falta, ya de grano, ya de agua* 
y que no siem pre podían funcionar todas á la vez; 
que en el de Torbado traía agua cuatro ó cinco m e
ses , si bien no funcionaba todos los d ias, y cuando 
molía era solo con una p ied ra ; y  que los de Luna y  
Estébanez podían m oler siete meses del año , aunque 
de estos, según los interesados; habia que deducir dos 
ó tres por falta de grano; haciéndose constar en las 
mismas diligencias que se habia encontrado un alma
cén de harinas en el de D. Alejo Bartolom é, que este 
manifestó destinar para su v e n ta :

Vista la nueva clasificación que con arreglo ó es
tos datos hizo la Administración de Hacienda públi
c a , inscribiendo en la m atrícula á Bartolomé por un 
molino con una piedra de fáb rica , como maquilero 
de más de seis meses por otras dos, y  como por los 
mismos seis m eses, aunque con la circunstancia de 
hacer acopio para vender harinas los dos restantes; 
á Torbado por un molino maquilero con tres piedras 
que funcionaban más de tres m eses , y  á Luna y Es
tébanez por otro artefacto cada uno con tres ruedas 
de más de seis m eses de ejercicio:

Vista la providencia del Gobernador de 24 de 
Agosto de 1 8 5 8 , por la que, de conformidad con lo 
propuesto por la Administración, mandó que pagaran 
la diferencia de cuotas que resultaba por ocultación 
en sus matrículas, con más los recargos autorizados y 
multa correspondiente :

Vista la demanda de los interesados ante el Con
sejo ¿provincial, en la que sostuvieron que, atendido 
el tiempo en que sus molinos funcionaban , no pro
cedía alterar su clasificación, y pidieron que se re
vocase la providencia gu b ern ativa :

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda p ú b lica , en que pidió la confirm ación de la 
providencia del Gobernador:

Visto el informe pedido para mejor proveer al Al
calde y Ayuntam iento de Galleguillos:

Vista la sentencia del Consejo provincial de 11 
de Octubre de 1859 , que reformó la providencia gu
bernativa , reduciendo á la mitad las cuotas respec
tivas á las piedras que estaban paradas más de cua
tro m eses continuos , confirmándola en cuanto á lo 
d em a s:

Visto el recurso de apelación interpuesto por el 
Promotor fiscal:

Visto el escrito presentado por el Licenciado Don 
Jerónimo Antón Ramírez en el Consejo de Estado, 
adhiriéndose á la apelación á nom bre de los intere
sados:

Visto el de mi fiscal de lo Contencioso en dicho 
Consejo mejorando la apelación y  solicitando la re
vocación de la sentencia apelada y  la confirmación de 
la providencia gu b ern ativa:

Vista la contestación del Licenciado D. Jerónimo 
Antón R am írez, en que pide qne se revoque la sen 
tencia apelada y  deje sin efecto la providencia del 
G obernador, declarando bien hecha la clasificación  
de los m olinos de sus representados según las ma
trículas en que respectivam ente se hallaban com 
prendidos en los años anteriores:

Visto el Real decreto de 20 de O ctubre de 1852  
y  tarifas á él unidas:

Vista la nota tercera de la tarifa núm . 2 de las 
del expresado Real decreto, en la que se dispone que 
si alguna fábrica de las que se m ueven por agua, 
por faltar esta, tiene que parar cuatro m eses con
tinuos á lo m énos, se reduzca á la m itad la cuota de 
las piedras que hayan sufrido la detención:

Vista la Real órden de 20 de Febrero de 4 854, 
en cuyo núm ero segundo se ordena que cada piedra 
montada y en aptitud de trabajar , esté ó no de re
serva , quede sujeta al im puesto in d u stria l, sin p er
juicio de lo dispuesto en la nota tercera referida: 

Considerando que la resolución del Gobernador 
que dió lugar á estos autos se arregló, en lo que á los 
molinos se refiere, á lo que del expe diente guberna
tivo resu lta , y  que no ha sido destruido en la via  
contenciosa:

Considerando que ninguno de los dem andantes ha 
alegado ni probado que por falta de agua tuvieran  
parada una ó m ás ruedas-piedras cuatro m eses con
tinuos, requisito indispensable con arreglo á la nota 
tercera de la tarifa núm. 2 del Real decreto de 20 
de Octubre de 1852 para que se reduzca á la m itad  
la cuota de las piedras que hayan sufrido la detención: 

Considerando que la reclamación de D. Alejo Bar
tolom é, deducida en la via contenciosa, se refiere solo 
ai agravio que supone que se le ocasionó por la mala 
apreciación de la Administración activa en lo que á 
los m olinos se refiere, y  no al alm acén de harinas 
que tenia, y que por lo tanto no es este punto objeto 
del litigio;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que  
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
1). Andrés García G am ba, D. Joaquín José Casaus, 
D. Manuel Q uesada, D. Francisco Tam es Ilevia, Don 
José C aveda, D. Antonio Caballero, D. Manuel Can 
tero y  D. Pedro Gómez de la Serna ,

Vengo en revocar la sentencia pronunciada en

este pleito por el Consejo provincial de León, y en  
confirmar la resolución del Gobernador dada en 24 
de Agosto de 1858, que se llevará á efecto en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos sesenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
rnano.” El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación. == Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 2 de Marzo de 1861 .—  Juan Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 8 de Marzo de 1861, 
en el pleito, pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Mar de Valencia y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por Doña Josefa Pavía, 
hoy d ifun ta , viuda de D. Juan Caselles, y el carador de 
su  hijo menor D. Federico Caselles y Pavía con D. P ere- 
grin Bayarri y otros acreedores de aquel, sobre cum pli
miento de una escritura y la devolución de ciertos pagos:

Resultando que formados autos de testam entaría en 
19 de Setiembre de 1850 con motivo del fallecimiento 
de D. Juan Caselles, y practicado el inventario de sus bie
nes, entre los que se incluyó un almacén de ebanistería 
con todos sus muebles y efectos , habiéndose Ofrecido á 
com prarle D. Pedro Albacar, tasado que fué en 144.000 
reales, prévias las correspondientes diligencias en ju s ti
ficación de la utilidad de la venta , se mandó proceder 
al otorgamiento de la escritura , entendiéndose aplicado 
el precio al pago de los acreedores de la testam entaría:

Resultando que otorgada en 3 de Marzo de 4 851 la 
escritura de venta, en la cual intervin ieron D. Pedro Al
bacar, com prador, Doña Josefa Pavía y el defensor ju d i
cial de su hijo m enor D. Federico Caselles, vendedores, 
y los acreedores á la testam entaría, se obligó el prim ero 
á satisfacer el precio de 144.000 rs. en que habia sido 
tasado el taller, entregando 40.000 dentro de un mes 
y el resto por terceras partes en tres plazos anuales, 
ofreciendo además 22.052, rs. importe de la diferencia i

que resultaba entre el valor de la venta y el de los c r é -  
diJjps contra la testam entaría , los que se determ inaron, 
especificando el de cada uno de dichos acreedores, de
biendo pagárseles con el interés anual de u n  6 por 100 
por el com prador Albacar de mancomún con la viuda 
en los plazos estipulados, siendo condición especial que 
los acreedores podrían exigir letras á su órden libradas 
por aquella á cargo de Albacar en los plazos convenidos, 
con expresión de ser sus valores procedentes de la escri
tu ra , quedando obligados á presentar dentro de cuatro 
dias, contados desde su fecha, los documentos que leg i
timasen sus créditos, para que quedasen en poder de la 
testamentaría, sin cuyo requisito no podrían exigir el 
cumplim iento de aq u e lla , la cual aceptaron los citados 
acreedores con todas sus condiciones:

Resultando que satisfechos por Albacar dos de los pla
zos convenidos sin que los acreedores hubiesen presen
tado los documentos justificativos de sus créditos, en ta
blaron dem anda Doña Josefa Pavía y el curador de su 
hijo menor para que mediante á ser indebidos y nulos 
los pagos hechos, por no haberse cumplido préviamente 
con la presentación de sus respectivos títu lo s , se le co n 
denase á la devolución de las cantidades percibidas con 
abono de los intereses del tiempo que las hubiesen rete
nido y retuviesen en su poder y de las co sta s :

R esultando que los acreedores im pugnaron la dem an
da , fundados en que deberia dirigirse en su caso contra 
D. Pedro Albacar que realizó los  ̂ pagos; que estos no 
eran  indebidos, porque se habían hecho en virtud de un  
contrato solemne y á las personas á quienes , Según el 
m ismo, se debían, en las cantidades y á los plazos que 
constaban de la obligación, presentando unas letras que 
no ten ían  limitación alguna ; y que la volün taria  lib ran 
za y aceptación de ellas e ran  para Doña Josefa Favía y 
D. Pedro Albacar una verdadera y explícita novación del c o n tra to :

Resultando, que absueltos de la dem andados acreedo
res por la sentencia de vista, que revocando la del Juez 
inferior pronunció la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Valencia en 10 de Junio de 1859, se in terpuso á 
nom bre del menor, por haber fallecido su  m adre, el pre- 
sente^recurso, citando como infringidas la ley 4.a, título 4 .°, libro 4 0 de la Novísima R ecopilación, según 
la que debia cum plirse la escritura de 3 de Marzo de 
4854, que se habia contrariado en su genuina v literal 
inteligencia ; las leyes 45 y 4 6 , lít. 4 4 , Partida V , con 
arreglo ádas cuales no pódia perjudicarse al m enor su 
poniendo novación de con tra to , ni renuncia de los dere
chos establecidos en Ja escritura ; las 29, tít. 4 4 , P arti- 
dá 5.a, y 6.a , tít. 4 4 , Partida 3.a , puesto que, existiendo 
en aquella una condición sine qua non que los acreedo
res no cum plieron, estaban obligados á devolver lo reci

bido; exponiendo tam bién que el a id. 463 del Código de 
Comercio que se invocaba en la sentencia , ncr défnia 
aplicación al caso, porque las letras giradas solo habían 
tenido por objeto cobrar los créditos de que se trataba, 
y ni Doña Josefa Pavía ni Albacar eran  com erciantes; 
y citando, por ú ltim o , en este Supremo T ribunal y en 
el propio concepto de haberse infringido las leyes 28, 
30 , 32 , 41, 43 y 46 del tít. 14 , Partida 5.a :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y V inuesa:

Considerando que si bien se pactó en la escritura de
3 de Marzo de 4851 , y como condición especial de e lla , 
que los acreedores de la testam entaría de Caselles podrían 
exigir letras de su viuda Doña Josefa Pavía para la co
branza de sus créditos, esta obligación fué correlativa de 
la que también aquellos contrajeron de presentar los documentos que los legitimasen ; porque sin el cum plim iento 
de esta prévia formalidad, no podía demandarse el de la 
referida escritura , según lo expresam ente estipulado:

Considerando que por el hecho de haberse obtenido 
las letras sin que precediera aquel requisito , no queda
ron relevados los acreedores de la obligación que se les 
impuso como condición del contrato ; porque las de esta 
clase, aun prescindiendo en el caso actual del estado de 
las personas que representaban á la testam entaría, su b 
sisten y son valederas y eficaces , á no ser que explícita
mente y por m útuo convenio de los interesados se hayan 
dejado sin efecto ;

t  considerando por lo expuesto, que la sentencia que 
absuelve á los demandados ha infringido la ley del con
trató,, /porque, como se ha alegado en el recurso, es con
traria  á lo convenido en la mencionada e sc ritu ra , 

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al de casación interpuesto á nom bre del menor Don 
Federico Caselles y Pavía , y en su consecuencia casar 
y anular como casamos y  anulamos la sentencia que, en
4 0 de Junio de '4859 ,'pronunció la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Valencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.—Ramon López Vázque¡z.== Sebastian 
González Nandin.== Miguel Osca.==ManueI Ortiz de Z ú - 
ñ ig a .= A n te ro  de Echarri. = J o a q u in  de Palm a y V i
nuesa. = L au re a  no Rojo de Norzagaray..

Publicación.— Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Joaquín dé Pálmá y V inueSá, 
M inistro de la Sala prim era del Supremo T rib unal de Jus-* 
t ic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 8 de Marzo de 4861.«=Juan de Dios Rubio.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 3.* s e m a n a  d e  f e b r e r o  d e  1861.

ESTADO a b r e v i a d o  d e  la s  o p e r a c i o n e s  practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Febrero de 1861.
CUENTA DE LOS D EPÓ SITO S. . . . .  .............. ................. .. •

DEPOSITOS 
EN METALICO Y CUENTAS COMIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO *
BN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón:-

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

R v a le s v e H o n ^ ' '

162.134.336,19 
4 4.714.652,16

1.820.443.79 
2.666.000

61.000
842.005.743,49
404.044.887,61

4.810.975.79 
9.937.540,86

20.000,79

4.324.474.27 
335.659 
253.500 .

38 406.596,41 
2.617.132,54

10.738.763,84

4 66.455.807,46 
12.050 341,4 6 

. 2.073.943,79 
2.666.000 

64.000 880.412.309,90 
106.659.020,45

1.840.975,79
20.676.304,67

20.000,79

555.726,76
1.593.800

130.000
22.000

27.425.487,48
1.566.844

64.640
13.736.992,24

165.900 0*0,70 
40.456.544,46

1.943.943.79 2.666.000
39.060

853.286.822,42
405.092.476,45

4.746.365.79 
6.939.342,43

20.000,79

/ Reintegrables <ie i T rasferib les.......................
i contado.............. í In lra s fen b les .......................
\ a 4 T rasferib les........................

V'oliMiarios / J°” «I“ trasfe rib les.....................• • \ _  m e d i a n  t e t T rasferib les........................j aviso...................í In trasfe rib les .......................f ------de contado procedentes de intereses yv dividendos.. .................. ......................................
Provisionales para su b as ta s .............................................................
Cargas espirituales v tem porales..................................... .............

Total de los depósitos en m e tá lico .. .  Cuentas corrientes con in te rés ........................................................
4.436 242.550,68 

30.443.984,87 56.673.423,03
24.083.669,43

1.492.885.673,71
54.527.654,30

44.795.460,48
47.975.782,57

4.448.090.213,23 
36.551.871,73 ,

Total general del m etálico..................... 4.166.656.535,55 80.756.792,46 4.247.413.328,01 62.774.243,05 4.484.642.084,96
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios................................................................................................ 443.259.885,12
377.021.964,03136.305.394,58

32.444.354,32
199.954,40

4.388.557
24.706,404,49

130.000
41.724.000

447.648.442,42 
401.728.368,22 4 36.435.391,58 

44.165.351,32 499.954,40

5.152.24 0,83
45.093.000
10.868.000 
19.088.000

442.496.234,29 
356 635.368,22 425.567.391,58 
25.077.351^32 

199.954,40
v o h m u rio a .. ¡ « — " f e i : : : : : : : : : : : : : : : ; : : : : : : : : : :
Provisionales para su b astas ...............................................................
Cargas espirituales y tem porales...................................................

Total de los depósitos en papel. 
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos .................................................................................................

989.228.546,45 40.948.964,19 1.030.177.507,64 80.201.240,83 949.976.296,84

Total general de efectos...........................

„, ..

989.228.546,45 40.948.961,19 4.030.477.507,64 80.204.210,83 949.976.296,81

CARGO
Existencia en Caja al finalizar la sem ana a n te r io r . . .  
Idem en billetes nom inativos.............................................

METALICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

31.059.091.04

56.673.4 23,03 
24.083.669,43

4.605
235.950,84

6.820.371,02

989.228.546,45
645.500.000

40.948.961,4 9 

4.000.000

Depósitos devue 
Pagos por cuent 
Intereses de de] chns................

lto s ................................................................ 44.795 460,48 
17.975.782,57

901.363,55
476.866,69

35.853.406,29

27.907,79

80.201.210,83
as co rrien tes ..............

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado.........
Entregas en cuentas c o rr ie n te s ........................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito............... .............................................. ..

pósitos y  cuentas co rrien tes satisfe-
intereses y  dividendos de efectos depositados satis

fechos........................... ..........................................................
Tesoro público.—  / De suplem entos por depósitos y  

Entregas al m is-  \ cuen tas corrien tes. . . . . .
Tesoro público—  (De, subvención para pago de in -  r> *i_*j i i • \ tereses......................

mo por cuei
co rrien te .........C artera..............

ita  j De billetes nom inativos devuel- 
. .  \ tos................................ .....................Recibido del mis- . ’ ó V * V V  * *

“  ¡ s  c”,ma !* (De billetes nom inativos................
C artera ..................  Efectos corrientes á cobrar en

diversos vencim ientos..............

Sum a............................... ................

Efeetns co rrien tes .............................
Giros.............................................................................. .............

Movimiento de 
Existencias e n ! 
Idem en billete;

S u m a .......... .. . . . . . .  .............. 99.730.787,37
357.980,24

32.660.704,07
80.201.210,83

949 976.296,81 
649.500.000

fondos.—Remesas datad 
las Cajas al finalizar la í
c n m n í n a l í v A C

[as.....................
418.876.810,36

13.872.658,32
1.679.677.507,64 sem ana...........

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas..................

i 132.749.468,68 1.679.677.507,64432.749.468,68 4.679.677.507,64

NOTA. No se com prenden las operaciones de la provincia de Córdoba por no haberse recibido la nota de las operaciones practicadas en la semana á que se refiere este estado. 
Madrid 23 de Febrero de 1861.=E1 C ontador, José O’DennelI.^V.® B.®==E1 Director g e n e ra l, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Cuerpo administrativo de la Armada.

Con arreglo á lo establecido en el art. 1.® del regla
mento para el sistema de ingreso en el Cuerpo adm inis
trativo de la Armada de 1.°de Enero de este añ o , p u 
blicado en la Gaceta de 20 del mismo m e s , deberán pro
veerse por oposición pública varias plazas de meritorios ie  dicho cuerpo.

Esta oposición dará principio el din 9 de Abril p róx i
mo en el edificio en que se halla establecido el Depósito 
hidrográfico , calle de A lcalá, núm . 56 , desde las once 
le la  mañana en adelante, en presencia de una Junta 
nombrada al efecto , con estricta sujeción á los varios a r
tículos dei referido reglam ento , cuya copia es como sigue:

Art. 4.° Tres dias antes de dar principio á las oposi
ciones presentarán los interesados en la Dirección del 
cuerpo adm inistrativo de la Armada los docum entos s i
guientes:

4.° Su partida de bautismo legalizada.
2.° Las de sus padres y abuelos por ambas líneas , y 

[as fes de casam iento de los mismos.3.° Información judicial hecha en el pueblo de su  n a
turaleza en la forma com petente, en la que se hagan 
constar los siguientes extremos :

Hallarse el padre , si ex istiese, en posesión de los 
derechos de ciudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo de vivir decoroso y 
holgado de sus padres ó familia , cuya subsistencia no 
sea incom patible con la carrera  á que se aspira y perm i
ta subvenir al sostenimiento y equipo con la decencia 
debida; que toda su familia , por ambas líneas, está te
nida por honrada en el concepto público , y por último, 
las buenas costum bres del pretendiente.

4.° Certificación que sin el m enor estipendio debe ex
pedirle oficialmente el profesor de sanidad de la Armada 
que se nom bre al efecto, por la que acredite su consti
tución sana y robusta para soportar las tareas del b u fe
te y las penalidades de la mar, y que se halla exento de 
toda imperfección corporal.

Art. 5.° Los hijos de Jefes y  Oficiales de cualquiera de

los cuerpos de la arm ada y  del ejército, así como los de 
los demás funcionarios de las diversas carreras del Esta
do con patente ó nom bram iento Real, solo presentarán  
los docum entos de que tra tan  los párrafos prim ero y  se
gundo del artículo an te rio r, pudiendo sustitu ir los res
tantes con la copia certificada de la referida patente ó 
Real nom bram iento del padre.

Art. 6.® Los pretendientes que justifiquen en debida 
forma haber tenido un  herm ano carnal en los cuerpos 
de la a rm a d a , en donde se ingresa con la presentación 
de iguales docum entos, se les exigirá únicam ente los que 
les sean personales.

Art. 7." Para ser nom brado m eritorio será requisito 
indispensable no exceder de la edad de 20 años ni bajar 
de la de 15. Los jóvenes que no estén dentro  de estas 
edades ai verificarse la oposición quedarán excluidos de ella sin excepción alguna.

Art. 8.® Las m aterias á que ha  de contraerse el exa
men de oposición serán  las siguientes:

4.® Lectura correcta con buena pronunciación.2.® Caligrafía.
3.° Gram ática general castellana.
4.° Aritmética en toda su extensión , y sistema m étrico decimal.
5.® Geometría elem ental en  toda su  ex ten sió n , prac

ticando diferentes cálculos de cubicación.
6.® Geografía, física y política, especialmente de.Es

paña.
7.® Nociones génerales de la historia antigua y  mo

derna.
8.® Elementos de economía política.
9.® Dibujo lineal.40. Idioma francés ó inglés con perfecta traducción.
14. Partida doble, su aplicación á la teneduría y teo

ría  de los giros y cambios con plazas ex tranjeras.
Art. 9.® El acto de oposición se verificará exam inando 

á todos los aspirantes sucesivam ente de cada materia, que 
se votará separadam ente, expresando las censuras por n ú 
meros, desde eU  al 20. Los diez prim eros desaprobarán, 
y los restantes indicarán el grado de aprobación. La suma 
ele los núm eros de todas las censuras determ inarán el ór
den de preferencia en que deberán quedar*colocados los 
examinandos. La desaprobación de cualquiera de las mate
rias excluirá al interesado de continuar la oposición: él as

pirante que reúna otros conocimientos además de los exi
gidos, y p rincipalm ente los dé ad m in istrac ión , re tóri
ca ó filosofía, sufrirá exam en, y  los núm eros de sü cen
su ra  se sum arán para sü  calificación general.

Los aspirantes que se encuentren  en  este caso, debe
rán  pedir su  exám en especial ántes del acto dé la ¿po
sición.

Art. 12. Para proveer las vacantes, objeto de lg opo
sición , se dejará elegir á los pretendientes aprobados 
por el órden de lista el departamento á que déSééh ser 
asignados hasta c u b rir  las respectivas dotaciones, s in  
que pueda por n ingún  título pretenderse obtener plá¿a 
por aum ento en ninguno de ellos dejando de cu b rirse  
en otro.Lo que se hace saber al público para que llegue á no
ticia de los jóvenes que deseen ingresar en  el referido 
cuerpo adm inistrativo de la A rm ad a, en cumplim iento 
del art. 2.® del ya citado reglamento.

Madrid 9 de Marzo de 4864.=José María Ortiz. — I

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 2.®
Con fecha de este dia se ha acordado por esta Direc

ción general la expedición de un  título duplicado de agri
m ensor á nom bre de D. Manuel Dalfó Verdaguer, decla
rándose caducado el que le fué expedido en 14 de Se-* 
tiem bre de 1847.

Se anuncia para los efectos del Real decreto de 27 de 
Marzo de 4855.Madrid 7 de Marzo de 4864 .= E l Director genera l, Bo*- 
dro Sabau.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida púr 

la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Migu** 
Borcino, señalada con los núm eros 8.970 de en traaa y 
2.962 de inscripció n , im portante 56.000 rs. nomirtáfés 
previene á la persona en cuyo poder se halle la preá£ñ*e 
en esta Caja general, establecida en el edificio del Min|s- 
terio de Hacienda; en el concepto de que están tomadas 
todas las precauciones necesarias para q o s  no se abofle



depósito sino al legítimo dueño, quedando inutilizada y 
de ningún valor ni efecto trascurridos que sean los 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, sin 
haberla presentado.

Madrid 7 de Marzo de 4864.« E l  Director, Emilio San- 
tillan. •

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. To
más Jesús de Urrutia , Depositario de la Junta provincial 
de Beneficencia de Cádiz, y á nom bre de D. Miguel G ao- 
na , A dm inistrador de la Casa de Expósitos del Puerto de 
Santa María , señalada con los núm eros 5.454 de entrada 
y 2.556 de inscripción, im portante 45 000 rs. nominales, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle la p re 
sente en esta Caja genera l, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda ; en el concepto de que están to
m adas todas las precauciones necesarias para que no se 
abone el depósito sino al legítimo dueñ o , quedando in 
utilizada y de ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean los 30 d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 7 de Marzo de 4864.=El Director, Emilio San- 
tillan.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Fer
mín de Jesuroro y B árcenas, endosada á favor del Ban
co de E spaña, señalada con los núm eros 34.287 de en
trada y 16.263 de inscripción , im portante 573.000 rs., se 
previene á la persona en quyo poder se halle la presen
te en esta Caja g en era l, establecida en el edificio del Mi
nisterio de Hacienda; en el concepto de que están tom a
das todas las precauciones necesarias para que no se 
abone el depósito sino al legítimo dueño , quedando in 
utilizada y de ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean los 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio sin haberla presentado.

Madrid 7 de Marzo de 4864.=E1 Director, Emilio San- 
tillan.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Ramón 
S ilva, señalada con los núm eros 31.4 49 de entrada y 
44.137 de in scrip c ió n , im portante 46.000 rs. , quedando 
reducida en el día á 40.000 , se previene á la persona en 
cuyo poder se halle la presente en está C aja 'gen era l, es
tablecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en el 
concepto de que están tomadas todas las precauciones 
necesarias para que no se abone el depósito sino a?legí
timo du eño , quedando inutilizada y  de njflgun valor ni 
efecto trascurridos que sean los 30 d ia s , contados desde 
la publicación de este anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 7 de Marzo de 4 864 .= E I Director, Emilio San- tillan.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Ber
nardo López, señalada coa los núm eros 8.544 de entrada 
y 3.486 de inscripción, im portante 4.000 rs. nom inales, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle la p re
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en el concepto de estar tomadas 
todas las precauciones necesarias para que no se abone 
el depósito sino al legítimo dueño , quedando inutilizada 
y  de n ingún valor ni efecto trascurridos que sean los 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 8 de Marzo de 4864.=El Director, Emilio San- tillan. ________
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por 

]a Tesorería de esta Caja general á favor de D. Antonio Del
gado. en nom bre de D.Salvador de la Fuente, señalada con 
los núm eros 8.714 de en trada y 3.546 de inscripción, im 
portan te  400.000 rs. nom inales se previene á la persona 
en cuyo poder se halle la presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda ; en 
el concepto de que están tomadas todas las precauciones 
necesarias para que no se abone el depósito sino ai le
gítim o dueño, quedando inutilizada y de n ingún  valor 
n i efecto trascurridos que sean los 30 d ia s , contados 
desde la publicación de este anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 8 de Marzo de 4 861.« E l  Director, Emilio San- tillan.

D irecc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s .
En v irtu d  de lo dispuesto por Real órden de 27 de Fe

brero  ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 5 de Abril próximo, á las doce de su m añana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras que faltan en 
el trozo cuarto de la carretera de segundo órden de Jaén 
á übeda por Baeza , cuyo presupuesto asciende á 266.678 reales 7 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevénidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Jaén 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto para conocim iento del publico el 
presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 4 3,000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su  cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso <}e qUe resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo m é- 
nos de 3.000 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 4 de Marzo de 4 864.—E1 Director general de Obras públicas, José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio pu 
blicado con fecha 4 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que faltan en el trozo cuarto  de la 
carretera de segundo órden de Jaén á übeda por Baeza, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se comprom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 4 0 del ac
tual , esta Dirección general ha señalado el dia 5 de Abril 
próxim o, á las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que faltan en ei trozo dé- 
cimoctavo de la carretera de Manresa á G e ro n a , ántes 
Tarragona á Palam ós, provincia de Barcelona , cuyo p re 
supuesto , aum entado con el 45 por 400 , asciende á 665.486 rs. 4 4 cénts.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en 
Barcelona ante ei Gobernador de la p rov in cia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
b lico , ei presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 32.000 rs. vn . en 
am ero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda publica al tipo que les está asignado por las respec- 
!iVha 1*¡?lon.es A gentes, y en los que no lo tuv ie ren
nara la i?*n 1? Boísa e* dia a n te ri°r al fijadopara la su basta , debiendo acompañarse á cada nlie&o el
documento que acredite haber realizado el d e X t o  de modo que previene la referida instrucción.

caso ^e fl,ue resultasen dos ó más proposiciones iguales se ce leb ra ra , únicam ente en tre  sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
li  citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora por lo 
toénos de 3.000 r s . , quedando las demás á voluntad de Jos licitadores, siem pre que no bajen de 300 rs.

Madrid 4 de Marzo de 4864.= E l Director general de Ubras públicas, José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ......................................   enterado del
anuncio publicado con fecha 4 de Marzo último, y  de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudica- 
t  °n  ^ .P úb licai subasta de las obras de fábrica que fal- 
á r w  lr'0Z0 decimoctavo de la carretera  de Manresa 
c e l o n a 3 ' antes T arrag°na á Palam ós, provincia de Bar- cion con?Pr °m ete á tom ar á su cargo la cónstruc- 
«iftdnc *as.^ to rn as , con estricta sujeción á los expre- 

oquisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la Gantidad , escrita en le tra , por la 
que se comprom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Eu virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 de 
Marzo, esta Dirección general ha señalado el dia 5 de 
Abril próximo , á las doce de su m añana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los tres prime
ros trozos de la carretera de tercer órden de Tuy ¿  Vigo 
por Gondomar, en la sección de Tuy á Gondomar, pro
vincia de Pontevedra , cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 4.046.942 rs. 42 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Pontevedra 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de m anifiesto , para conocimiento del público, el 
p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.

, Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto, modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 40.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotizaGion en la Bolsa el dia an terior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida, instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora 
por lo ménos de 20Ó r s . , quedando las demás á volun
tad de los licitadores, siem pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 5 de Marzo de 4 864.=E1 Director general de 
Obras púb licas , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  en terado del anuncio pub li

cado con fecha 5 de Marzo de 4 864 , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los tres prim eros trozos de la car
retera de tercer órden de Tuy á Vigo por Gondomar, de 
la sección de Tuy á Gondomar, se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción de las m ism as, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que Será desechada toda propuesta en que no se ex p re
se determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

J u n ta  de la  D eu da p ú b lica .
La entrega de los nuevos títulos del 3 por 100 conso

lidado in terior emitidos en equivalencia de los antiguos 
presentados á renovar con carpetas núm eros 2.894 al 3.050, 
im portantes en jun to  rs. vn. 44.708.000, se verificará por 
la Tesorería de este establecimieto desde m añana 4 2 del a c tu a l, de diez á dos del dia en los no feriados.

Madrid 44 de Marzo de 4864.=EI Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B .°=El Director general, Presidente, Sancho.

Resuelto que los tenedores de las carpetas-resguardos 
que acreditan la presentación en las C ontadurías de Ha
cienda pública de las provincias de los títulos antiguos 
de la Deuda del 3 por 4 00 consolidado interior pudieran  
endosarlas á favor de las personas que hubieren de re
coger los nuevos de estas oficinas, el Gobierno de S. M., 
con objeto de evitar la m enor eventualidad en la remesa 
á esta corte de aquellos documentos con perjuicio de los 
interesados, previno lo conveniente al efecto; y en su 
v irtud, por la Dirección general de Correos se ha dirigido 
á las Administraciones del ramo la oportuna órden á fin 
de que adm itan á certificar los pliegos que contengan las 
expresadas carpetas , con las formalidades que determ ina 
la circular de dicha Dirección de 4 3 de Marzo de 4 856, 
siem pre que los interesados adopten este medio que les 
garantiza de toda defraudación con las facturas que les son devueltas.

Lo que esta Jun ta anuncia al público para que llegue 
á conocimiento de los interesados y puedan aprovecharse 
de la citada disposición para ev itar que sufran  extravío sus carpetas.

Madrid 5 de Marzo de 4 864.=E1 Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.° B .°=El Director general Presidente, Sancho.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de M adrid.
El dia 30 de Marzo próxim o, á las tres de su tarde, 

tendrá efecto ante la comisión de Hacienda de la Junta 
auxiliar de cárceles, y en la sala de sesiones de este Go
bierno de provincia, la subasta para rem atar en el mejor 
postor el racionado de pan para los presos y presas pobres 
de las de esta capital, con sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación.

Madrid 25 de Febrero de 4 864 .= E l Marqués dé la  Ve
ga de A r mijo. 4057—2
J u n t a  a u x i l ia r  d e  c á r c e l e s  d e  M a d r id .— Pliego de condi

ciones bajo el cual esta Junta saca á pública subasta el 
suministro de raciones de pan  para los presos pobres de las cárceles de esta. corte.
4.a La contrata empezará á regir el dia 46 de Abril 

del presente añ o , y term inará en 45 del expresado mes de 4862.
2.a El contratista estará obligado á sum in istrar d ia

riam ente las raciones de pan que se necesiten para los 
presos pobres de* ámbas cárceles , según el pedido que 
se le haga por la persona destinada al efecto: se calcu
lan por térm ino medio de 800 á 4.000 plazas diarias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de 24 onzas de 
pan de trigo de buena clase, bien cocido y sazonado, y de 
la prim era hornada del dia en que se distribuya; advir
tiendo que cada ración ha de ser precisamente de una y 
media libras, y en la forma baja ó abollada común.

4.a El núm ero de raciones que haya de su m in is tra r
se se en tregará dentro de los establecim ientos, y  deberá 
estar en cada uno de ellos diariam ente al am anecer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta , en su dele
gación la persona que design e, ó el Sr. Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y pesarán siem pre que lo tengan por 
conveniente; en su defecto lo hará el encargado por la 
Junta ; y en el caso de que fuese mala su clase ó se ha
llase incom pleto, prévio reconocimiento de peritos nom 
brados por ám bas p a rte s , y de un tercero si no hubiese 
avenencia, que lo será por el Excmo. Sr. Presidente , po
drán  ordenar com prar otro de buena c la se , dando des
pués conocimiento á la Junta para que esta disponga el 
que se le cargue en cuenta al contratista el importe del 
pan que se co m p re , é im ponerle la m ulta correspondiente según la condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del pan , falta en el peso de 
las raciones ó el retraso en enviarlas á su debido tiem po 
su frirá  una multa de 500 rs. por la prim era vez , 4.000 
por la segunda y 4.500 por la tercera y ú ltim a, pues de 
verificarse esta podrá ia Jun ta deliberar si há íugai* á la rescisión del contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cum plim iento de 
su  contrato con 4.000 rs. vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán  en la carta de pago que ha de ex
h ib ir  para presentarse como licitador á la subasta.

8.* El importe de las raciones que sum inistre se abo
nará por m ensualidades vencidas en v irtud  del corres
pondiente libram iento que se le expedirá prévia liquida • 
cion que ha de form arse del núm ero de raciones sum i
nistradas, á cuyo fin presentará oportuna m ente una re 
lación del sum inistro practicado, visada por el Sr. Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos 
quedase en descubierto el abono del sum inistro  de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la resci
sión de su contra to ; mas si por el contrario las faltas co
metidas por este , de que hablan  las condiciones 5.a y 6.a, 
obligasen á !a Jun ta á verificarlo , perderá la fianza dé 
que queda hecha mención por no cum plir con la obli
gación co ntra ida, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los per* 
juicios según determ inan las leyes.

40. Para presentarse como licitador en la subasta há 
de hacerse préviam ente un  depósito de 4.000 rs. vn. §n metálico.

44. El indicado depósito se hará  en la Caja general dé 
estos, retirándolo los interesados luego que se haya veri
ficado el acto del rem ate, á excepción del que correspon- 

a aquel á quien se adjudique la subasta, que se re ten 
drá hasta la conclusión del contrato como garantía del 
sum inistro de que habla la condición 7 .a

42. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
se entregaran con una muestra del pan con media hora de anticipación al acto del rem a te , no pudiendo adm itir
se mas ni retirarse las entregadas después de empezarse 
el acto. Para extender dichas proposiciones se observará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el sum inistro d<> las raciones 
de pan de libra y media cada una para los presos y p re 
sas pobres de las cárceles de V illa y  Mujeres de esta cor
le, según la m uestra que acompaño y bajo las condicio
nes expresadas en el pliego formulado por la Junta, por
el precio d e  céntimos cada ración. Y para
asegurar esta proposición presento la carta de pago que 
acredita haber efectuado el depósito que se exige en la 
condición 40.=Fecha y firma del proponente.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, y á las cuales no se acompañe el documento 
que acredite el depósito prévio , ó que tenga cláusulas 
condicionales ó exclusivas, será declarada nula ó como 
no hecha para el acto del remate.43. La subasta se verificará el dia 30 del próximo 
mes de Marzo, á las tresde  su tarde , en la sala de remates 
del Gobierno de p ro v in c ia , empezando por la lectura del 
presente pliego, y seguidamente á la de los que conten
gan las proposiciones presen tadas: si hubiese dos ó más 
¡guales se abrirá licitación por espacio de 4 5 minutos 
solamente en tre  los autores de ellas. Declarado por el se
ñor Presidente cuál sea el mejor postor, re tirarán  los de
más sus depósitos; y una vez hecha de este modo la ad
judicación provisional del rem ate, no se adm itirá propo
sición alguna sobre mejora de precio por ventajosa qué 
fuere.4 4. El rem ate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

45. Finalmente, será de cuenta del contratista el im 
porte de la escritura, papel sellado y dos copias.

Madrid 23 de Febrero de 4861.=P. A. de la J., Alejo 
Roces y Val.=V.° B .°=El Marqués de la Vega de Armijo

C om isión de E sta d ística  g e n e r a l d e l R eino.
El dia 22 del corriente, á las doce de la m añana, ten

drá  lugar en las oficinas de la Comisión de Estadística, 
calle de San A gustín , núm. 3 , piso b a jo , la subasta 
para la construcción de un pilar de fábrica de ladrillo 
sobre la torre del convento de las Monjas carmelitas des
calzas de Daimiel, en la provincia de Ciudad-Real, y una 
escalera para sub ir á la media naranja de dicho conven
to , bajo el tipo de 16.500 rs. vn .; y á la una de la tarde 
la correspondiente á la construcción de otro pilar de fá
brica de ladrillo y un .andamio en la iglesia de Santa 
María de Arjona , provincia de Jaén , bajo el de 8.500 rs.

Las personas que quieran tomar parte en cualquiera 
de las subastas expresadas presentarán sus proposiciones 
con arreglo al modelo que á continuación se inserta , y 
pueden acudir al sitio indicado, donde se hallan de ma
nifiesto los pliegos de condiciones, planos y memorias 
respectivas.

Madrid 4 0 de Marzo de 4864.=El Secretario de la Co
misión , José Emilio de Santos. — 2

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e ................. enterado del plano,

memoria y pliego de condiciones para la construcción de 
un p ilar de fábrica de ladrillo sobre la torre del convento 
de las monjas carmelitas descalzas de Daimiel, provincia 
de C iudad-Real, y una escalera para sub ir á la media 
naranja del mismo (ó ia de un pilar de fabrica de ladri
llo y un andamio en la iglesia de Santa María de Arjona, 
provincia de Jaén ), se obliga á ejecutar las expresadas 
obras con sujeción á aquellos documentos por la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma del licitador.)

C onsejo de a d m in istra c ió n  d e l C anal 
de Isab el II.

El dia 24 de Marzo próximo á las doce de su tarde se 
subastará en pliegos cerrados en el local en que el Con - 
sejo celebrará sus sesiones, calle de Cañizares, núm . 4, 
cuarto segundo, ante una comisión del mismo Consejo, 
y con asistencia del Direclor facultativo y del Ingeniero 
encargado de la distribución interior, la fundición y tras
porte al pié de obra de la tubería de h ierro  de todos diá
metros y de las piezas para la referida distribución que 
m arcan los presupuestos, relaciones y planos que con 
los pliegos de condiciones aprobados por Real órden de 
30 de Jubo del año próxim o pasado, bajo que ha de ve
rificarse la su basta , se hallarán de manifiesto en las ofi
cinas de dicho Consejo , establecidas en el referido local, 
para cuantas personas gusten exam inarlos , todos los dias 
no feriados que median hasta el de la subasta, desde las 
once de la m añana á las tres de la tarde , observándose para el remate las prevenciones siguientes:

4.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio y del pliego de condiciones á que se ha 
de sujetar el contratista; y term inada que sea, podrán 
los concurrentes m anifestar las dudas que se les ofrez
can , y pedir las explicaciones que estimen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. P re
sidente en pliegos cerrados; y una vez terminado este 
acto por declaración del mismo Sr. Presidente, no se 
interrum pirá la subasta ni se adm itirán nuevos pliegos 
con proposiciones.

3.a Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición sigu ien te , los 
que no estén redactados en la forma y térm inos del m o
delo inserto á continuación, y los que excedan del im 
porte de 4.240.4 44 rs, 64 cénts. á que asciende el p resu 
puesto de la tubería y piezas que se subastan.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de ana carta de pago en que acrediten sus autores hai er 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
60.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le señalan las disposiciones vigen
tes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo tengan señalado.

5.a Inm ediatam ente, después de term inada la lectura 
de todos los pliegos cerrados, se declarará por el Sr. Pre
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa , y 
se extenderá acta formal de to do , autorizada por el Secretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación entre sus autores por espacio de 4 0 m inutos 
por lo m én o s, pasados los cuales se term inará cuando 
lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
ia preferencia relativa de los licitadores en ei caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de a b rir
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los propo
nentes , y la que saque cada uno de estos por sí mi§mo 
determ inará su lugar respectivo para el caso de la lici
tación abierta , entendiéndose que el que tuviere el nú 
mero más bajo será el preferido, ínterin no se mejore su propuesta.

8.a No tendrá, sin em bargo, validez ni efecto el rem a
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspondiente escritura.

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán  la garantía presentada luego que se 
haya term inado el acto, quedando retenida hasta el o to r
gamiento de la escritura la del au tor de la proposición declarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 4 4 de Febrero de 4 861 .= E l Presidente,Marqués 
del Socorro .=El Secretario, Francisco Martin y ’Serrano .

Modelo que se cita.
D ...................   vecino d e .................., enterado del anuncio

publicado con fecha 41 de Febrero de 4864 y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la fundición y trasporte al pié de 
obra de la tubería de hierro y piezas que marca el p re 
supuesto á que se refiere dicho anuncio para  la d istri
bución de las aguas del Canal en el interior de Madrid 
se compromete á tomar á su cargo dicha fundición y 
trasporte, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de (en letra) reales ve
llón.

(Fecha y firma del proponente.)

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 4 0 de Marzo de 4 864 .

Rs. vn . Cs.
Han ingresado en este dia, depositados

por 2.765 indiv iduos, de los cuales los
4 08 han sido nuevos im ponentes  464.442Se han devuelto á so lic itud  de 97 i n 
teresados............................................... .. 4 22.442,36

El D irector de sem an a , 
Marqués del Socorro.

A d m in istrac ión  p rin cip a l 
de P ro p ied ad es y  D erech o s d e l E stad o  

de la  p r o v in c ia  de C iudad-R eal.
Con baja de la sexta parte del tipo por que se ha su

bastado la encomienda de M ontanchuelos, sita en té rm i
no de Granátula , de la provincia de C iudad-R eal, y que 
se publicó en la Gacela de esta corte , núm . 44 , se saca á 
segunda licitación para el dia 24 del co rrien te , que ten

drá lugar en la corte , Ciudad-Real y el pueblo donde r a 
dica la finca, ante los mismos funcionarios que en aque
lla se expresaron.

Ciudad-Real 8 de Marzo de 4 8 6 l.= R am on  Serrano y 
Coello.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Roza

lem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, se saca á pública subasta un casa sita en esta corte 
y su calle de Pelayo, señalada con el núm. 4 8 moderno, 3 anti
guo de la manzana 317, habiéndose señalado para su remate el 
Cia 4 3 del corriente y hora de las once de su mañana en los es
trados del Juzgado, sito en el piso bajo del local que ocupa la 
Excelentísima Audiencia de este territorio, frente á Santa Cruz, 
pudiéndose dar pormenores en el ínterin se celebra la subasta 
en la Escribanía de número de D. Luis Hernández, calle Mayor, 
núm. 4 04, cuarto entresuelo.

Madrid 4 de Marzo de 4864.=Luis Hernández. 4206—4

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zozaya, 
se convoca á junta general á los acreedores del concurso volun
tario de D. Agusfin Royo , á instancia de los síndicos del mismo, 
con el objeto de tratar en ella sobre la conveniencia de gestio
nar con la Hacienda pública respecto á la casa calle de la Li
bertad y efectos de la fábrica de cerveza, empotrados en la mis
ma , que fué reclamada por aquella, sobre demandar al inquilino 
de la taberna de la casa calle del Baño por atrasos que adeuda 
y sobre las circunstancias en que se encuentra el pago del censo 
que posee el concurso contra fincas del Real Patrimonio; y  para 
que tenga efecto dicha junta está señalado el dia 20 de los cor
rientes á las diez y media de su mañana en el citado Juzgado 
del Prado. 4 348

CORTES.
SE N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia 11 de Marzo de 4 864 .

Se abrió á las dos y m edia, y leida el acta de la a n 
terio r , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Presidente del Concejo de Ministros participa
ba á este Cuerpo Colegislador , con fecha 6 del corriente, 
que S. M. la Reina habia determ inado trasladarse al Real 
Sitio de Aranjuez con su augusto Esposo y excelsos Hijos 
el dia 23 del mismo mes á la una y media de su tarde.

Igualmente lo quedó de una comunicación en que el 
Congreso de Sres. Diputados participaba al Senado haber 
nombrado para la comisión mista sobre el proyecto de 
ley de pensión á Doña Rosa Milans del Bosch á los se 
ñores D. Jáime Sancho , D. Sebastian de la Fuente y Al
cázar , Marqués de Albranca , D. Emilio B ernar, D. Agus
tín Leis , D. Joaquín María de Paz y D. Pedro Gual.

Lo quedó asimismo de otra comunicación en que ei 
Congreso de Sres. Diputados participaba haber nom brado 
para la comisión mista sobre el proyecto de ley de rei
vindicación de efectos públicos al portador á los señores 
D. Acisclo Miranda, D. Eugenio Moreno López, D. Manuel 
Alonso Martinez, D. Antonio Mena y Zorrilla, D. Ramón 
Ortiz de Zárate, D. Laureano de F igueroh  y D. Fidel Gar
cía Lomas.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 450 ejempla
res de la memoria leida en la jun ta  de accionistas del 
Banco de España, expresiva de las operaciones efectuadas 
en el año 4 860; ejemplares que remitía el Sr. D. Ramón 
Santillan , Director de dicho Banco.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de 
D. Juan Eguisac, relativa á la agregación de las anteigle
sias de Deusto, Abatido y Begoña al Ayuntam iento de Bilbao.

El Sr. Marqués de O G A V A N : Pido la palabra.
El Sr. P R ESID E N TE *. ¿Para qué, Sr. Senador?
El Sr. M arqués de O G A V A N : Para anunciar una in 

terpelación al Gobierno de S. M. sobre la cuestión de la 
trata en Cuba y sobre los medios que deben em plearse 
para reprim irla, ya que no pueda acabarse radicalm ente 
y en el momento tan inicuo tráfico en religiosa obser
vancia de los tratados con la G ran-B retaña.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá en conocimiento del Gobierno de S. M.
ÓRDEN DEL DIA,

Lectura de varios proyectos de ley remitidos por el Con
greso de Sres. Diputados.

Se leyó y pasó á las secciones para nom bram iento de 
comisión el proyecto de ley remitido por el Congreso de 
Sres. Diputados, reduciendo á 60 millones de reales el 
capital social de la compañía Catalana general de Crédito.

Igualm ente se leyó y pasó á las secciones para n om 
bram iento de comisión el proyecto de ley rem itido por 
el mismo Congreso de Síes. D iputados, concediendo 
pensión á Doñi Catalina Reche, Doña Josefa Mena y Do
ña Leocadia L ozano , viudas de profesores de medicina 
que fallecieron del cólera.

SONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.
Segunda lectura de la proposición del $r. Rivero sobre que 
se conceda una pensión á la viuda del Comandante D. Ra
món Maestro , y en su defecto á la hija legítima de ámbos 

Doña Sacramento.
Leida en efecto dicha proposición, dijo en su apoyo
El Sr. r i v e r o : Sres. Senadores, m ucho he va

cilado ántes de tener el honor de presentar al Senado es
te proyecto de ley. Mi vacilación ha tenido dos motivos. * 
Uno de ellos era que el Comandante D. Ramón Maestro 
habia sido mi Ayudante de Campo en la campaña que 
term inó por el convenio de V ergara, y temía yo que pu
diera decirse que solo consideraciones de familia y no de 
justicia eran  las que me im pulsaban á obrar así. El otro 
motivo consistía en ser tantas las pensiones que se han  
concedido, que el Senado no m ira ya con gusto n ing ún  
proyecto de ley de esta clase. S in  em bargo, mi indecisión 
debía term inar y term inó en efecto, y por dos motivos 
tam bién, siendo el uno un escrúpulo de conciencia y el 
otro un sentim iento de justicia.

Ei escrúpulo de conciencia era que yo que sabia, no 
que sabia, sino que veia á la m ujer del que habia sido 
mi Ayudante de Campo postrada en una cama , baldada, 
en una situación absolutamente m iserable , y atenida á 
su hija, que á pesar de estar enferm a, trabajaba dia y no
che para m antenerla sin poder conseguirlo , careciendo 
por-consecuencia absolutam ente de todo, y no teniendo 
con que pagar el médico ni la casa en que v iv e n ; yo, 
señores, repito, que presenciaba toda esa miseria , debia 
naturalm ente prescindir de las demás consideraciones, é 
in tentar m ejorar la suer te de tan digna familia , estando 
como estaba en mi mano presentar este proyecto de ley, 
fundándom e en motivos tan atendib les; y  en cuanto al 
sentim iento de justicia, consistía en que* ese Jefe habia 
recibido una h e rid a , de cuyas resu ltas le sobrevino el 
padecimiento que al rin le ocasionó la m uerte , por lo 
cual creia yo que la razón y el derecho estaban en favor 
de su desgraciada familia.

De antem ano sé que podrán hacérsem e dos p regu n 
tas: ¿por qué la viuda de ese Comandante no tiene v iu 
dedad? Si este m urió por consecuencia de heridas rec i
bidas en acción de guerra, ¿por qué no tiene viudedad 
aquella cuando el reglamento le daba ese derecho? A lo 
prim ero contestaré que el Jefe en cuestión se casó 
de subalterno; y á lo segundo que las disposiciones so
bre el particular son m uy estrechas. Yo com prendo que 
la necesidad ha traído consigo esas disposiciones. Ese be
neficio se concede cuando la m uerte viene por consecuen
cia de heridas; pero después de pasado algún tiempo, no 
se tiene la m uerte como producida por aquellas, y el Co
m andante Maestro se encuentra en este caso. La familia 
intentó obtener la v iu d ed a d , y con ese motivo hizo una 
solicitud pidiéndola; pero el T ribunal de Guerra, y Ma
rin a , que tiene que circunscrib irse religiosam ente á las 
reglas establecidas, prescindiendo de sus propios senti
mientos y de la convicción m oral de la justic ia  que pue
da asistir al individuo, tuvo que dar un informe desfavo
rable, siendo m iéntras tanto lo cierto que ese individuo 
murió á consecuencia de las heridas que recibió, pues 
vosotros, Sres. Senadores, habréis visto que muchos que 
han recibido una h e rid a , después de su frir por largo 
tiempo y de llevar una v ida penosa, al fin sucum ben de 
sus resultas.

En este caso nos encontram os, y por eso he creído 
de m i deber presentar este proyecto de ley, seguro de 
que el Senado , que tantas pensiones ha conced ido , que 
no ha negado su aprobación á n inguna de las muchas 
que han venido del otro C u e rp o , se servirá tom arlo en 
consideración, toda vez que con ello nada se aventura. 
En efecto, tomado en consideración este proyecto de ley, 
correr á sus trám ite s, se n om brará  una com isión, esta 
in s tru irá  expedien te , pedirá antecedentes al Gobierno, y 
con su voto justo y concienzudo os presentará su dicta
men. E ntónces, Sres. Senadores, quedáis en libertad de 
dar vuestro voto en justicia y en conciencia , y por lo 
tanto os ruego que toméis en consideración este proyecto 
de ley.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración el

proyecto á que el Sr. Rivero acababa de re fe rirse , el 
acuerdo fué afirm ativo, pasando aquel en consecuencia 
á las secciones para nom bram iento de comisión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Los Sres. Senadores se servirán 
reunirse en secciones para el nom bram iento de las co
misiones que han de dar dictámen sobre los proyectos 
leídos en la sesión de hoy.

No habiendo más asuntos de que se ocupe el Senado, 
para la prim era sesión se avisará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres ménos cuarto.

C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  11  de 
Marzo de 1861.

Se abrió á los dos y  media , y leida el acta de la an te^ 
rior, quedó aprobada.

Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en su últim a reunión. ' '

ÓRDEN DEL DIA.
Interpelación sobre la política del Gobierno en Italia.
Continuando esta discusión, dijo ‘ ;
El Sr. r i v e r o  (D. Nicolás): Señores, en tro  algo tar

de en este debate, cuando todas las cuestiones' están, 'n o  
solo planteadas, sino controvertidas y resueltas, á lo ü lé- nos como se resuelven en los Cuerpos políticos; es de
cir, de m anera que el pais pueda juzgar de la condúctá 
del Gobierno y de los partidos.

Como las grandes cuestiones políticas han  sido tratad 
das por insignes oradores, permítaseme que diga algo del 
estado del debate. Le ha cabido á mi amigo él Sr. Sagásfó 
la gloria de iniciar este debate con un  discurso tan 'bello  
como la causa que ha defendido. El Sr. Olózaga há unído 
su autorizada y poderosa voz á la del Sr. Sagasta , y ha 
demostrado con rasgos tales la situación del Gobiéraó, 
que Aristófanes mismo le hubiera envidiado. S iehtojinfi- 
nito  que S. S . , llevado de su extrem a delicadeza, n a  h u 
biera querido elevarse á otras cuestiones. ¡Cuánto no hu
biera ganado el Congreso ! ¡ Cuánto no hubiera ganado yó 
tam bién!

Han venido después el Sr. Ministro de Estado y el se
ñor Mena y Zorrilla, y sus discursos h an  tenido la Ven
taja de fijar las posiciones de todos. ¡Gran destino, seño
r e s , el de Italia, que no puede moverse en la ‘política 
sin que influya en nuestros destinos , así como en  rtúés- 
tras grandes crisis hemos influido en los suyós! P eredas 
posiciones de todos se han fijado como ya he dicho. Ya Sac
hemos que si hemos de tener nuevas crisis rio serán  
producidas por los partidarios del absolutism o: ‘h o y  te
nemos que com batir á los hipócritas y á los sofistaS.j

Ante todo debo expresar los sentim ientos que me han 
agitado en esta discusión. Los hom bres de la poe© afortu
nada generación á que pertenezco hemos nacido y  pagado 
los prim eros dias de nuestra juventud  bajo el Gobierno 
absoluto. ¡Qué tiempos aquellos, de una educación b á r
bara , cerradas las Universidades, sin p rensa , sin  tr ib u 
n a ; la juventud vigilada, oprim ida; los m ás ilustres pa
tricios desterrados ó m uertos; no leíamos los libros d é la  
ciencia s in o  cometiendo un crim en, porque todos esta
ban prohibidos. - ! •• ;

Sin em bargo, entónces teníamos grandes consuelos, 
grandes alegrías siem pre que allá á lo léjós se levanta
ban los oprimidos contra esos que el Ministro de Estado 
llama hoy Gobiernos legítimos consagrados por la t r a 
dición. ¡Cuánto celebrábam os y envidiábamos el destino 
y la gloria de los alum nos de la Escuela politécnica que 
combatieron en 4830 en ParísI ¡Cuánto las batallas de ia 
Independencia de Polonia ! ¿Cuánto las em presas de<nues
tros liberales de Mina, de M anzanares, de Torrijos! Y 
cuando asistimos á los últim os dias del G obierno abso
lu to . y presenciamos los sacrificios cruentos de aquellas 
nobles víctim as, y vimos á una noble señora ahorcada, 
¡qué dias de angustia y de dolor! Han pasado 30 años, 
durante ios cuales se han cambiado com pletam ente los 
elementos constitutivos de nuestra sociedad: no  hay diez
mos, no hay señoríos, no hay predominio del clero ; dos 
veces en 25 años ei Jefe del Estado se ha echado en 
brazos del pueblo, volviendo de lam entables equivocacio
nes ; y los legisladores han hecho, á la par de un acto de 
justicia, un acto de conveniencia , escribiendo en esas lá
pidas los nom bres ilustres que revelan la serie de vícti
mas por que ha pasado la libertad española, ¡y cuánto de
bemos am ar esa libertad , sin la cual no puede haber ni 
gloria para el pa ís, ni honra para nosotros, ni porvenir 
para nuestros hijos!

Y, señores, ¡qué espectáculo se presenta á nuestros 
o jo s! ¡ La Italia lib re , una , independiente! ¡ Qué sueño si 
se hubiera dicho en 4 830! Y, sin em bargo, los hom bres 
que entonces yo creia que tenían mi modo de v e r , que 
era imposible, que era hasta vergonzoso que tuvieran 
otro , opinan hoy de un modo contrario al que opinaban 
entonces. Hoy los veo expresarse de tal suerte que tie
nen que aceptar los elogios del Pensarniento, La Regene
ración y La Esperanza. Aceptad, señores, esos elogios; 
aceptadlos como una espiacíon, que otras m a y o re s h a -  
breis de sufrir quizá en breve tiem po..

¡Cómo! Vosotros, liberales, ¿teueis sentim iento de 
que se haya hundido esa M onarquía de Ñapóles, traidora 
á sus p u eb lo s , traidora á sus com prom isos, enemiga 
nuestra , que no quiso reconocer á la Reina que se sienta 
en ese Trono, que si se hubieran satisfecho sus deseos ninguno de nosotros estaría aq u í?

Recordad , seño res, el folleto de M. G ladstone, leído 
el c u a l , un hom bre de Estado d ijo : no hay vergüenza 
en Europa para sostener al Gobierno napolitano. ¡ Y vos
otros que os llamáis liberales sostenéis ese Gobierno 1

Hay una partícula insignificante de territo rio  en Ita 
lia, dada prim ero á la esposa ingrata de Napoleón, y  des 
pues á los Borbones: en ese país existe el absolutismo, y  vosotros le defendéis.

Hay en Italia dos A rchiduques austríacos que dom i
nan en otros Trouos , y vosotros teneis por ellos y por el 
Austria sim patías, y teneis la esperanza de que todavía 
el Austria podrá esclavizar algún día á la hoy libre Italia.

Y b ie n , yo os pregun to : ¿ por qué vosotros qu e  os 
decís liberales aceptáis el criterio absolutista? ! Ah p a r
tidos medios ! no aprenderéis nunca , porque estáis condenados á perecer en la historia.

Si de este partido de la unión liberal paso al G obier
no , sus grandes m iras me m aravillan. Bueno es que vos
o tros, hom bres de la m ayoría, que no teneis libertad 
para hacer lo que hacéis, apiaudais al Gobierno por su  
política en Italia. ¡Pero que política! Política m ezquina, 
motivos triviales. Apoya al Rey de Nápoles porqué es 
ilustre  pariente de la R eina: pues b ien , si la Reina está 
en el trono es porque su- ilustre pariente no ha podido 
echarla de él. Nápoles ha sido el refugio de todos los 
carlistas hambrientos. Y en Parm a, ¿q u é  ha defendido 
el Gobierno? Otro pariente ; un huérfano, u n  tierno  in 
fante. De modo que a illo s  han dirigido los sentim ientos 
de familia lo mismo que en Nápoles.

Pues bien , ¿ queréis saber hasta dónde llega el ri
dículo de este Gobierno? Poned á un lado la u n id a d , la 
grandeza , la independencia, la libertad  de Ita lia , y al 
otro el ilustre pariente de Nápoles y el tierno Infante de 
Parma y las notas del Sr. Ministro de Estado.

Esta política del Gobierno ha querido tam bién m an
tener en su integridad los Estados del Papar, y  h a  teni
do la suerte de que el Papa no cuente hoy m ás que con 
lo que ocupan las tropas francesas. El Gobierno ha em 
pleado sus recursos en cuanto ha estado en su mano para 
oponerse á la unidad de Italia: todas sus s im patías , todos 
sus esfuerzos, todos sus elogiosdian sido para los antiguos 
opresores; nada han tenido estos liberales para el pueblo 
ita lian o , nada para ese Rey magnífico que ha ganado en 
los com bates de Palestro y Solferino su corona de Rey de 
Italia , que no perderá ; nada para ese héroe de una nue
va Italia que ha contribuido tanto al grande impulso que el movimiento italiano ha recibido.

Vosotros , Ministros de una Reina que existe porque 
las Cortes Constituyentes en dos ocasiones la han consa
grado; vosotros teneis política y  simpatía para los opre
sores , y ni una palabra de e.ogio para los oprimidos.

Pero quiero separarm e un mom ento de la mayoría y  
del Gobierno para ver si puedo considerar por el criterio  
de los intereses de mi pais las cuestiones que se enlazan con las de Italia.

Tengo el intim o convencimiento de que no hay guer
ra u n iv e rsa l: que la guerra actual no pasará de la faz 
italiana , porque la faz italiana es una de las fases de e s 
te período histórico. No hay, pues, que m irar la cuestión 
de Italia como un hecho aislado: es más a lta ; y como n o  
qu ie ro  perderm e en puntos de vista ais lado s, voy á apun
tar cuatro  de ellos que tra ta ré  en mi discurso. Prim ero, 
la cuestión de Italia es el princip io de la organización de 
la raza latina. S egundo , la cuestión de Italia es el pün to  
de apoyo para otra un ión  , que es el desiderátum  d é  to dos los hom bres políticos, menos el Sr. Mena y Zorrilla. 
Tercero , la abolición de la soberanía tem poral del Papa, 
no solo no es inconveniente para los destinos de Italia, 
sino que es el principio de un  gran  período para el c ris
tianismo. Cuarto , el principio de las nacionalidades co
mienza en un gran período que dará por resultado la paz de los pueblos.

La Europa moderna se compone de pueblos de o ri
gen diverso. La raza latina ha im preso su sello á muchos 
pu eb lo s: la civilización latina ha creado la c ie n c ia , el 
derecho, el a r te ; se han .asim ilado las naciones. Tiene tam bién la raza latina el privileg io de haber conservado 
ia unidad dé la civilización moderna. Poned á la Eá^aña 
vencida en í a s ^ y a s , y  la Europa hubiera sido m aho
m etana : poned á la España vencida en L epante, y  el Me
diterráneo seria Hoy un  lago turco. -



Pues b ien , señores: nunca la raza latina ha sido in
dependiente. Dus ensayos se han hecho para constituir 
su unidad* y esos han sido desgraciados, porque han te -  
nidfo por guía la desatentada ambición p e rso n a l: Carlos 
V. y  Ñapoleon emprendieron esa tarea ; Carlos V. quería 
constituir la raza latina y era Emperador de Alemania: 
Napoleón quería constituir la unidad de la raza latina y 
era protector de la Confederación del Rhin. ¿Era posible 
que lo consiguieran? Pues bien: yo sentaré un principio: 
esa unidad es necesaria, no hay seguridad para los p ue
blos modernos de raza latina m iéntras no pasen los au s
tríacos allende los Alpes Noricos, y los prusianos allende 
el Rhin. , . . ,

Y bien,* señores : nosotros, pueblo latino, ¿no debe
mos aplaudir que los austríacos se re tiren  al otro lado de 
los Alpes, dejando á la raza latina confederarse y unirse? 
¡Confederarse y unirse! diréis. S í, señores, para oponer
se á otras grandes confederaciones. ¿No sabéis que las 
razas germánicas se unen ? ¿No sabéis que la raza eslava 
se hace cada vez más compacta? ¿No sabéis que la idea 
del panslavismo levanta á la Rusia de los desastres de 
Sebastopol? ¿No sabéis que á orillas del Danubio tenemos 
un territorio latino qué  vive hoy unido en ideas y sen
timiento^ á nosotros?

Así en la unidad de Italia hay los intereses que nos
otros hemos representado durante largos siglos.

Entrem os en el segundo punto. ¿Hay, señores, una 
Italia? ¿Hay una patria italiana? ¿Qué entendéis por pa
tria? ¿Lo que los Soberanos de Europa han establecido? 
¿Creéis, que esto de la patria es cosa artificial? Pues en 
tonces os voy á hacer otra pregunta: ¿Hay Polonia? Me 
diréis que no; y sin em bargo, yo siento las palpitaciones 
de Yarsovia y ae toda la raza polaca. ¿Hay lengua italia
n a , hay arte italiano, hay ciencia italiana? Cuando leeis 
el Tasso, el Dante, el Petrarca, ¿eréis leer un poeta de este 
ó del otro pais, ó un poeta italiano? La unidad de la 
Italia es inseparable de la libertad : ¿es la Italia libre? 
Pues se unirá. ¿No es libre? Será lo que quieran sus due
ños. La idea de constituir dos reinos en Italia hubiera 
sido la m ás funesta: la unidad de Italia es necesaria para 
conteoer de un  lado al A ustria, del otro á Francia: si la 
debilitáis, nada conseguiréis.

Y , ¿creeis que esa cuestión de la Italia lib re , una é 
independiente, se opone á los intereses españoles? ¿Pues 
no advertís que ja  unidad de la península italiana es la 
unidad de la península española? Esa es ambición nues
t r a ,  legítima, y esa ambición la tenían en 1854 mu
chos hombres de quienes no tengo ahora por conveniente 
ocuparm e. Es menester que la península española sea 
fuerte , u n id a , grande, para cum plir la gran misión que 
tenemos de conquistar, de civilizar el imperio de M arrue
cos; es menester que seamos Potencia mediterránea; que 
nos pongamos al nivel de F rancia ; y que civilizando á 
M arruecos, y asimilándonos la raza, contrabalanceemos 
el poder de la Francia en la Argelia.

Que la nacionalidad italiana es la gran cuna de la ci
vilización m oderna, es evidente. Si tenemos ciencia , si 
tenemos derecho, si tenemos a rte , si tenemos cultura, 
¿ á  quién lo debemos? ¿ Quién tendría derecho á ser na
ción si la Italia no? Suprimidla solamente por 20 anos, y 
la civilización moderna desaparece. ¿Es extraño que nos
otros simpaticemos con Italia ?

En los tiempos modernos, nuestra revolución y has
ta nuestra Constitución se propagaron á Italia. Si nosotros 
hubiéram os tenido en 1821 medios de apoyar la revolu
ción de N ápoles, no habría venido aquí la horrible reac 
ción de 1823.

Pero ya veo el grande inconveniente que se me pone 
delante. ¿Hay unidad de Italia sin la abolición del poder 
temporal del Papa? No: para la unidad italiana es nece
sario abolir ese poder. Pero ese poder ¿es verdad? ¿Está 
enlazado coñ los destinos del pontificado y del catolicis
mo? Estas cuestiones hay que examinarlas bajo un p u n 
to de vista complejo é histórico.

Señores, ¿qué habéis hecho con el clero y i a iglesia 
que dominaba á la España en el siglo XVI? Los habéis 
alejado de aqu í, los habéis suprim ido; habéis respetado 
la Iglesia como poder social; la habéis suprim ido, la ha
béis eliminado de este sitio como poder político. Habéis 
consumado la obra que emprendieron nuestros mayores; 
y áun  habéis exagerado esa o b ra , pues no veo razón al
guna para que los individuos del clero no puedan venir 
á estos escaños.

Pues bien : ¿no comprendéis que lo que ha hecho la 
España con el clero católico es lo que vauá hacer la Eu
ropa con el poder temporal de los Papas? ¿No veis que 
las prem isas son las m ism as, y que tienen que ser las 
mismas las consecuencias ? Pues si no queréis la aboli
ción del poder tem poral, empezad por entregar al clero 
sus bienes, su poder y sus derechos políticos. De otro 
modo incurrim os en una grande inconsecuencia.

La civilización moderna es cristiana : todo lo que sal
ga del círculo de la religión cristiana es antitético ó la 
civilización. Tiene la civilización moderna por origen el 
cristianismo; por fin la unidad de la base hum ana. Pero, 
señores, no confundáis lo temporal con lo eterno. No so
lam ente el poder temporal de Roma no puede existir ya, 
sino que seria funesto que continuase.

La sociedad cristiana ha existido dentro del Estado 
sin  ser poder, y aun siendo perseguida la Iglesia, no te
nia más arm as que sus principios; la igualdad y fra te r
nidad d é lo s  hombres ante Dios. Llegó la disolución del 
imperio romano, y quedó la sociedad cristiana siendo la 
dníca que llevaba en su seno la unidad y la organiza
ción: el poder temporal de Roma se fundó pues, y fue el 
dúé introdujo la idea de libertad civil y el derecho m o- 
aértio. Pero los poderes de la tierra tienen en su m ar
cha una tendencia á llegar á un ideal que nunca han 
alcanzado. El pontificado, como poder tem poral, la ha 
tenido tam bién; y el dia en que procuró alcanzar ese 
idéál y no lo alcanzó, empezó su decadencia.

Tuvo la pretensión de hacer que la sociedad civil fue
se una semejanza suya, un reflejo suyo. Pero, ¿cómo m u
rió aquel gran Papa que tuvo al Emperador de Alemania 
tt*és dias de rodillas á la puerta del templo haciendo 
péíiitetícia? ¿Y cuánto no han variado los tiempos desde 
eiiíóhees? Después de apreciar cómo el pontificado ejerció 
.<u influjo en los asuntos temporales, si queremos saber 
pót* qué esé poder tem poral ha llegado á ser una gran 
fém ora hoy, consideremos las ideas modernas. Poned al 
Papa donde queráis, formad en torno suyo una gran fe- 
d&&tfitín; qué él arregle las gerarquías, dé y quite co ro - 
ñás. ¿Sé puede concebir esto en los tiempos presentes? 
No, me direté: en estos tiempos el Papa es un  Rey como 
cualquier otro. Y bien: ¿se to n c ib e  suerte más triste que 
lá qlie etl esté Siglo ha tenido el Soberano temporal de 
ftómá? Casi siempre ha estado ocupado su reino por ex- 
fi*áñjeros.

Me diréis qae queréis conciliar el poder temporal con 
tas ideas modernas. ¿Qué queréis? ¿Que el Papa sea un 
Rey constitucional? ¡Cómo! El que no tiene contradicción

en m aterias de conciencia, el que conserva la inm utabi
lidad del dogma, ¿queréis someterle á las variaciones de> 
las mayorías?

¿Queréis que sea absoluto? Señores , no se puede se
parar á una m ultitud de hombres de la civilización m o
derna , ni condenarlos como esclavos á vivir bajo un  ré 
gimen repugnante ya á esta civilización, solo porque han  
nacido en una parte determinada de la Europa.

Se dice: ¿y los intereses de la Iglesia? Precisam ente la 
gran calamidad que la Iglesia sufre en los tiempos moder
nos es que el Pbntifice sea Soberano temporal. Hoy las 
disputas eclesiásticas están apagadas; y el dia en que 
concluya el poder temporal, se aproximará el mom ento 
de una reconciliación entre las diversas ram as separadas 
del tronco común del cristianismo. Dadle al pontificado 
el carácter la tin o , y tendréis conseguido ese objeto.

De suerte que los que tantas lágrimas vierten porque 
creen dañados los intereses de la Iglesia, ignoran que con 
el poder temporal pierde el Soberano Pontífice lo que de
be perder para elevarse á lo que debe ser. Voy al cuarto  
punto de los que me he propuesto tratar.

La soberanía nacional se hace verdad estableciendo 
como regla política internacional el sufragio universal. 
Este derecho no es n u ev o : se ha consagrado en Europa 
y en América diversas veces. Las sociedades europeas en 
otro tiempo estaban basadas en el principio religioso: 
esto trajo las guerras de religión. Después sustituyó á ese 
principio el de las tradiciones de fam ilia , v á las guer
ras de religión sucedieron las de equilibrio. Y últim amen
te , la revolución francesa proclamó otro p rincip io ; el de 
que las naciones tenían una soberanía propia. Ahora 
b ie n : ¿qué queréis? ¿Qué proclamáis? ¿El derecho divi
no? Gs remontáis á las guerras religiosas. ¿Las tradicio
nes de familia? Vais á la paz de Westfalia. ¿Proclamáis 
la soberanía nacional? Teneis que adm itir el sufragio 
universal.

Asi en 1808 Napoleón se apoyó en tratados, en ren u n 
cias, en documentos: por ellos su herm ano José era Rey 
de España; ¿y qué hizo la nación? Levantarse contra los 
tratados, contra las renuncias, contra to d o , y proclamar 
su voluntad sobre todos ellos. Pero se dice, ¿y  los Con
gresos? ¿Y de qué Congresos habíais? ¿ Del de Viena? 
Hizo los vergonzosos tratados de 1815. ¿Habíais de los 
posteriores? Nos trajeron la invasión de 1823. Y sin em
bargo, las discusiones de los Congresos son la regla que 
al parecer tiene este Gobierno para las relaciones in ter
nacionales. Lo primero que debo examinar enceste Gobier
no es su fortuna. Ha tenido la fortuna de que todo aque
llo que ha apoyado ha desaparecido, y todo lo que ha 
combatido existe. No será, pues, el éxito lo que consagre 
su política: veamos las razones.

Sé emprende una guerra de Italia , y el Ducado de 
Parma se encuentra en la confluencia de los ejércitos. 
¿Qué política aconseja el Gobierno en una guerra italia
na al Ducado italiano de Parma ? Que fuera neutral. Si 
tanto interés teníais por él, ¿se concibe que le dijérais 
que fuese neutral ? ¿ Pues no sabéis que ser neutral era 
ser del vencedor, tratándose de un Estado tan pequeño? 
Se concluye la guerra, y se verifican las anexiones. Y di
ce el Gobierno : nosotros no aceptamos e so : no acepta
mos más que lo que un Congreso europeo determine. ¿Y 
si no hay Congreso, como es probable que no le haya? 
¿Y con qué derecho los Congresos europeos deciden de la 
suerte de los pueblos? Un Congreso europeo decidió la 
invasión de España , y otro la de Nápoles. Los Congre
sos de esa clase han sido muchas veces coaliciones, cons
piraciones de los Reves contra los pueblos.

El Congreso europeo no tendría más derecho que el 
de la fuerza , si la usaba, para decidir de la m enor par
te de Italia.

Asi, pues, el Gobierno ha carecido de regla, de c r i
terio , de principios fijos : yo no quiero leer documentos: 
ya se hablará de ellos, y se verá que su política ha sido 
la del derecho antiguo y de las doctrinas absolutistas. 
No es política ecléctica la del G obierno, es excéptica, y 
obra por impulsos que no todos parten de este recinto.

Veo la prensa m inisterial: unos periódicos han consi
derado como una calamidad lo que pasa en Italia ; los 
otros lo aplauden. El Gobierno no cree nada ; pero si ha 
hecho algo, ha sido apoyar la política absolutista.

El Sr. M ENA Y ZORRILLA: El Sr. Rivero ha in 
currido en una equivocación, y me ha inferido una ofen
sa que creia no m erecer, designándome como opuesto á 
la unidad ibérica. Yo deploraba solamente la manera con 
que esta cuestión se habia presentado, porque alejaba el 
momento de esa unidad moral que ha de ser la prim era. 
Por eso dije que traer esa idea aquí era arrojar una tea 
incendiaria de que podría aprovecharse cualquier aven
turero. También he dicho que podria alarm ar á Europa; 
ya sé que nuestra tierra es compacta; pero acaso no tan 
to como á nuestra dignidad conviniera.

El Sr. Rivero nos ha dicho que no habrá paz en e! 
mundo miéntras Francia no vaya hasta el Rhin. S. S. es 
el único que patrocina en España la desaparición de la 
Bélgica, asi como es el único que patrocina la idea napo
leónica de la raza latina.

El Sr. RZVERO : Yo no he patrocinado ninguna ab
sorción. He dicho que es necesario que la raza latina esté 
libre de la ocupación de la raza germánica.

Por lo dem ás, si S. S. es favorable á la unidad de 
nuestra Península, me alegro mucho de verle convertido, 
así como me alegro de que profese ahora ideas de mas 
libertad que ántes.

El Sr. FXGUEROA: Dividiré mi discurso en dos par
tes ; en la prim era trataré de los puntos que se rozan 
con la gran cuestión italiana , y en la segunda contesta
ré al Sr. Rivero.

Examinaré , ante todo, las tres ideas sobre que versa 
la cuestión italiana. Estas son; la idea de la nacionalidad, 
la de la libertad y la de la unidad de Italia , ó sea la de 
constituir una sola nación , teniendo por capital la ciu
dad eterna. Todas las cuestiones que se agiten con m oti
vo de la gran cuestión de que se trata se reducen á es
tas tres ideas.

Todos los esfuerzos de los pueblos por redim irse de 
yugo extranjero merecen la veneración de los hombres, y 
la España debe simpatizar más que nadie por esos pue
blos. Para convencerse de ello basta recordar que Espa
ña ha peleado ocho siglos para reconquistar su naciona
lidad. Las dominaciones extranjeras no pueden regir los 
pueblos sin contrariar sus háb ito s , sus costumbres y has
ta el orgullo nacional, y provocar la rebelión abieita.

Hay más: los pueblos no aceptan ni aun el bien de los 
que atacan su personalidad. Yo, pues, no soy partidario de 
la dominación de Austria en Italia; pero una cosa es de
sear que cese por medios legítimos, y otra aprobar la po
lítica del Gobierno sardo: entre una y otra cosa hay un 
abismo de escándalos que no puede salvar ningún hom
bre de principios.

¿Procede la dominación extranjera de un simple h e 
cho como la conquista? Entonces los pueblos extraños

pueden prestar su auxilio al dominado por el extranjero. 
¿Procede esa dominación del asentimiento de Europa ó de 
tratados internacionales? Entonces ese auxilio no puede 
prestarse, porque los tratados no se pueden infringir 
siem pre que haya fuerza. Son las leyes que las naciones 
se ponen unas respecto de o tra s ; y sostener que se pue
den infringir por los fuertes seria tanto como sostener 
que las leves interiores de un país se pueden infringir 
por los subditos.

Yo creo , señores, que si los tratados internacionales 
pueden infringirse por los fuertes, pueden infringirse 
por todos, porque los débiles solo los cum plirán en ra
zón de su debilidad.

Pero ya que estamos hablando de nacionalidades, ¿es 
cierto que el Gobierno sardo defienda la nacionalidad 
italiana? ¿Qué es lo que ha hecho con este objeto? Guan
do el Gobierno sardo ha empezado á seguir esa conducta 
que yo combato, no habia más provincia italiana some
tida al yugo extranjero que la Venecia. ¿Qué nacionali
dad se iba, pues, á buscar? Se me dirá que estaba la 
Italia influida por el A ustria; pero , ¿no lo seguirá estan
do por la Francia? ¿Y cuál de esas dos influencias será 
más provechosa para aquel bello país? Eso el tiempo es 
el único que puede decirlo: paso pues á exam inar el otro 
punto , el de la libertad política de la Italia.

Yo, señores, que soy y he sido siempre liberal, por- ! 
que considero que en las ideas actuales es imposible que J 
existan los pueblos sin libertad, com bato, sin embargo, 1 
las ideas de los que dicen que quieren llevar la libertad 
á Italia. Para dem ostrar el por qué de esta opinión mia, 
hagamos algunas breves reflexiones sobre la conducta de 
los antiguos Soberanos de Italia en aquel país. A conse
cuencia de lo que ántes he manifestado, en Italia, como 
en todas partes, las ideas exigían una organización libe
ral que no quisieron darle sus Soberanos, y esto ocasio
nó en aquel país varias revoluciones y  varias reacciones, 
cada una con sus sangrientas rep resalias, desde 1815 
hasta 1849.

Estas circunstancias, señores, producen un estado tal 
en un país, que por todas partes hay desastres; que no 
se sabe dónde está el bien y dónde el mal; y en estas va
cilaciones el resultado es del m a l; pero á pesar de esto, 
la revolución habia de venir en Italia, y por consiguiente 
los Soberanos debieron adelantarse y prevenir estos su 
cesos. No les quito yo , pues, su parte de responsabi
lidad.

Pero, señores, hechas estas indicaciones , entremos á 
considerar la cuestión principal que ha promovido el 
Gobierno sardo. Tenga , señores, la libertad política el 
valor que quiera (que yo le doy mucho), ¿es lícito, se
gún el derecho internacional, á un Estado invadir el ter
ritorio de otru, cambiar sus leyes, su dinastía, y anexio
narle, solo porque la libertad política no está estableci
da en aquel p a ís , y conviene establecerla? Esta es la 
cuestión.

Señores , si este principio fuera exacto, se podria apli- • 
car á todas las naciones de Europa. ¿Existe la libertad po
lítica en Rusia , en A ustria , en la misma Francia? No: 
pues entonces allí se debería in ten tar eso mismo: ya sé 
yo que no se hará, porque esas naciones son fuertes, y los 
conquistadores sardos no se atreven más que con los dé
biles.

¿Se puede crear un derecho especial para la nación ita
liana? No, porque ya se han abolido los privilegios. Pues 
siendo e¡ derecho un derecho europeo, seria necesario apli
carle á esas naciones que ántes he dicho. Y los que sos
tienen la conducta del Gobierno sardo en el reino de Ná
poles , ¿han pensado las consecuencias que esto podria 
traer á España? ¿H an pensado en la invasión de 1808? 
Aquellos invasores dirían que los españoles estábamos 
sumamente atrasados; que necesitábamos la regeneración, 
y la libertad política, y para esto hicieron la célebre Cons
titución de Bayona; decían que no habia otro medio de 
regenerarnos que la conquista.

¿ Y qué contestaron el pueblo español los legisla - 
dores de Cádiz y la Europa entera? Que la invasión era 
una iniquidad ; que á un pueblo no se le debe hacer n a 
da por medio de la conquista ; y los legisladores de Cá
diz se reunieron allí para resistir á esa invasión y hacer 
leyes, miéntras las bombas recentaban sobre el recinto 
en que las hacían ; y él pueblo español organizó la re 
sistencia que venció á los invasores en Bailén, m iéntras 
que solo los afrancesados defendían aquella política , que 
era igual á la que hoy ha seguido el Gobierno sardo. 
Véanse , señores , las consecuencias que el principio es
tablecido por este Gobierno traería para España. Justifi
car esto, es justificar la invasión de 1808 en España.

Se me dirá: «¿pero qué diferencia hay entre estas in 
vasiones? Los invasores de 1808 eran extranjeros; los de 
Nápoles eran italianos.» ¿Cómo se puede sostener, seño
res, que los húngaros y los polacos que servían á las ór
denes de Garibaídi eran italianos, y los soldados ponti
ficios de Lainoriciere eran extranjeros? Cuando la Italia 
sea una sola nación, no serán los italianos extranjeros en 
Italia; pero m iéntras esté como estaba, ¿cómo puede sos
tenerse que un napolitano no es extranjero en Turin, ó 
un  sardo en Nápoles?

La libertad política, señores, no se puede aceptar por 
todos los medios; no es uno de esos principios reconoci
dos como buenos en todos tiempos y circunstancias. A 
veces es un mal; lo seria, por ejemplo, en Marruecos ó 
en la India inglesa. No es, pues, más que un principio re
lativo.

Ahora bien , señores: ¿que principio establece el Go
bierno sardo en.Nápoles? O se puede intervenir en una 
nación por el principio b ia libertad política, aunque 
sea por medio de las arm as y de la violencia. Y siendo 
ese principio relativo solamente, lo mismo se podrá h a 
cer por otro cualqu iera , por el con trario , por el de la 
Monarquía pura. Y si se establece este derecho, ¿no será 
lícito intervenir también con las armas para reprim ir los 
abusos de la anarquía ó de la libertad? Pues entonces 
tendremos justificada , no solo la invasión de 1808 , sino 
también la intervención de 1823. Estas son las naturales 
consecuencias del principio sentado por el Gobierno 
sardo.

Porque hay m ás, señores: la intervención de 1823 
fué una intervención, pero nada má > que e so ; y es m u
cho peor el sistema de las anexiones, porque la in 
tervención dura un pequeño espacio de tiempo, y luego 
se retira sin apropiarse nada, cuando la anexión dura 
siem pre, y acaba por apropiarse un territorio. La pri
mera es, pues, más desinteresada que la segunda.

¿Por qué es la anexión? La anexión empieza por su 
blevar las pasiones del país que se quiere anexionar ; se 
le mandan arm as y municiones; se manda un General al 
frente de unos cuantos centenares de hombres; se hace 
de cierto modo que ejércitos numerosos huyan delante 
de unos cuantos aven tureros, y después se manda un 
grueso ejército, y se tiene una conquista sin los peligros 
de la guerra. La anexión, pues, no es más que una con

quista hecha por medios revolucionarios; la conquista 
de los intrigantes.

Pero continuem os, seño res, exam inando lo que es la 
anexión. Este principio es nuevo en el Código civil de la 
E uropa; no tiene regla ninguna para aplicarse;careoe de 
límites , de condiciones, de criterio á que ajustar su apli
cación. ¿Y cuándo se ha v is to , señores, preferir un p rin 
cipio nuevo , sin reglas ni condiciones, á uno antigua
mente establecido?

¿Y qué condiciones son las que deben tener los p u e
blos para ser anéxionables? ¿La comunidad de idiomas? 
Pues entonces podréis anexionar la Francia y la Bélgica. 
¿Es la comunidad de religión? Pues podréis un ir la Tur* 
quia á k  Rusia. ¿Es la unidad de raza? Pues podrán un ir
se todos los pueblos de la raza latina. Y si estas anexio
nes son imposibles, ahí teneis demostrado que es imposi
ble aceptar las consecuencias de la política del Gobierno 
sardo en punto á anexiones. v

Examinemos ahora la cuestión bajo el aspecto de la 
unidad. Si á cualquier hom bre pensador se le p resen ta
ran una porción de almas para qué las coleccionara ju n -  
tas todas ó separadas en tres ó cuatro grupos, quedaría 
perplejo, ó por lo ménos mucho tardaría en responder. 
Porque, ¿dónde se ha aprobado, señores, que sea mejor 
ó peor que los Estados sean pequeños ó grandes? Res
pecto de la libertad, es desde luego preferible que los Es
tados sean pequeños. La razón y la historia lo manifiestan 
así; pero no resolviéndose laS demás dificultades, difícil
mente se decidirla un hom bre pensador por uno de lo» 
dos sistemas, y  de hacerlo lo haria indudablemente por 
el que ofreciera ménos dificultades. ¿Y en qué estado de 
estos dos se encuentra ia Italia? ¿Dónde están las dificul
tades? ¿En que se halle dividida en pequeños Estados, ó 
en que se halle unida?

La Italia, desde la caida de Róma no ha formado nun 
ca un Estado único, sino que siempre ha estado dividida, 
y lo que es más, supeditada ó gobernada por los extranje
ros, lo que siempre la ha traidó guerras, ocasionado r i 
validades entre los pueblos, y la ha privado de unidad 
de idioma, de costum bres y hasta de religión. Y cuando 
esto sucede, ¿cómo ha dé producirse esa unidad sino 
por medio déla fuerza, contrariando todas las costumbres, 
todas las autonomías de los antiguos Estados de Italia, 
que aun conseguido ficticiamente ese resultado, pugnará 
por separarse del todo común?

¿Cuántas provincias nos presenta la historia que ha
yan querido ser Estados? Muchas: y en cam bio, ¿cuán
tos Estados que hayan querido ser provincias? Ninguno. 
Y adem ás, ¿eómo se quiere conseguir este objeto por 
medio dél Gobierno representativo, que puede conservar 
y reformar , pero que no crea, que no puede hacer nacer 
una unidad social donde no existe? Y sino, fijad los ojos 
en Europa. ¿Quién ha establecido la unidad en España, 
en F rancia , en todos los países? Los Reyes absolutos, los 
poderes que más atribuciones han reunido en sí mismos.

¿Cóm o, pues, no se comprende que sólo con que en 
Turin haya un Diputado que abogue por las autonomías 
locales de Italia, se desautorizará completamente la 
idea <ie esa unidad? Yo, que soy ardiente partidario 
del Gobierno representativo, le considero como im po
tente para conseguir el resultado de la unidad de italia. 
Pero hav aquí, señores , dos unidades d iferentes; una h  
unidad m oral, hecha paulatinamente, procurando uni 
formar las costum bres, las aspiraciones; esta era la li
bertad defendida por G ioberti, Manzoni y César Balbo. 
Esta es la unidad que conviene á Italia, y la que yo de* 
seo para ese pais, porque esta es puram ente m o ra l, res
peta todas las autonom ías locales, y reconoce que la 
principal cabeza de ese pais es R om a, es él Pontífice.

Pero al lado de esta hay otra unidad, que es la de Maz- 
zini, la de los demócratas de aquel p a ís ; la unidad de le
gislación, de gobierno, de tesoro, de todo. La uniform i
dad , en una p a lab ra ; uniformidad que no es sino una 
utopia, una cosa imposible; porque, señores, cuando un 
pueblo ha estado dividido mucho tiempo fraccionado en 
diversos Estados, se crean derechos y hasta costumbres 
que se oponen á la unión de todos esos Estados en uno 
que absorba en sí la vida de todos ellos.

C reo, pues , señores , que el Gobierno sardo compro
mete la idea de la independencia y libertad de la Italia, 
subordinándola á la do la unidad italiana, pero no como 
la han sostenido Manzoni y César Balbo, sino como se ha 
conseguido a h o ra , como la sostienen Mazzini y los demó
cratas italianos.

Pero, señores, supongamos que no existieran esos obs
táculos para la unidad italiana ; obstáculos que nacen de 
la naturaleza de las cosas, de la historia de aquella na
ción y de antecedentes que los hombres no podrán jam ás 
vencer: aun suponiendo eso, hay otras causas que con
vencen á todo el m undo de que /aun  cuando esa idea no 
fuera utópica , seria irrealizable por los trastornos que 
habia de producir á la Europa. Para obtener esa unidad 
es preciso , ante todo , separar á Yenecia del Austria; ¿y 
esto es tan fácil, señores? Si ese intento se realiza, ya te- 
teneis la guerra entre el Austria y la Italia. ¿T riunfa el 
Austria , como parece p robable , si las arm as han de de
cidir la cuestión ? Pues ya tenemos la reacción en toda 
Italia, más violenta que nunca. ¿ Vence la Ita lia , lo cual 
no puede suceder sino sublevando la H ungría , la Polo
nia &c.? Pues las Potencias del Norte no lo consentirían; 
y aunque triunfara la revolución, necesaria para produ
cir ese triunfo , envolvería á toda Europa. ¡Y si toman 
parte en esa guerra las naciones del Norte y la Francia, 
y como consecuencia de ella sobreviene la revolución ó 
ía reacción general en la E uropa! ¿ Hemos de exponer
nos á e s to , no por la independencia ó la libertad italia
na , que se pueden conseguir de otro modo, sino por esa 
utopia de la unidad italiana?

Y o, señores, que estimo y respeto á la Italia como el 
país que ln  producido tantos hombres grandes en cien 
cias y a r te s ; yo que sé que vale mucho la Iialia , consi
dero que más que la italia vale la Europa, y esta razón 
crece de punto si se piensa que no se trata de la Italia, 
sino de su unidad.

Pero hay más, señores: la Italia no se concibe sin Ro
ma por cabeza, y la unidad absoluta de Italia no puede 
conseguirse a s í , al paso que se presta perfectamente la 
unidad moral que nosotros apetecemos. Para el estable
cimiento de la otra era preciso que el Sumo Pontífice sa
liera de Roma Y ¿ habia de consentir esto la Europa, 
cuando hay 200 millones de católicos qiíe creen que es 
necesario el poder temporal para el m antenim iento del es
piritual? ¿No habia de tenerse en cuenta que Roma, más 
que italiana , es una ciudad católica ?

Y ya que llega la ocasión, h a ré , señores, algunas bre
ves observaciones sobre el poder temporal del Sumo Pon
tífice. ¿Es necesario este poder para el libre ejercicio del 
poder espiritual ? Yo no lo he creído nunca ; pero lo que 
hay de cierto*es que no hay más medio para que el Papa 
no sea súbdito, sino que sea Soberano ; y si existe otro 
medio, que se diga. Es, pues, necesario el poder temporal

del Papapírra el lib re  ejercicio del poder espiritual, y por 
lo tanto nosotros deseamos la conservación dé aquel. ¿Qué 
su cederá  si el Papa no fuera Soberano tem poral? Que la 
espada de San P ed ro , de que se ha dicho que tiene la 
em puñadura en Roma, y  cuya punía llega á todos los 
ámbitos de la cristiandad , estaría manejada por el Rey de 
T u rin , de Francia ó de Austria. Y, ¿no seria la perm a
nencia del Papa en un  Estado de Otro Soberano un  moti
vo continuo de rivalidades?

El Sr. Rivero nos ha dicho que la separación en tre  el 
poder temporal y  el espiritual es un gran  adelanto de la 
civilización, y que cedería en favor de la raza latina.

Ya hemos visto, señores, que privando al Papa del 
poder temporal, se debilita el catolicism o, porque tod as 
las naciones creerían que sus mandatos estaban in fluidos 
por el Prínoipe de quien fuese súbdito.

P e ro , señores, la historia de esta última época nos 
prueba bien claro que hasta el renacim iento, el p rin c i
pio de autoridad absorvia el lleno de las funciones de la 
sociedad, lo cual ha traído gravísimos conflictos á todas 
las naciones, porque este principio debe ir unido al de 
la libertad.

Pues b ien , señores: en lo antiguo el principio de la 
autoridad se representaba en la nobleza, que ya ha des
aparecido como institución ; en el T rono, que en  muchas 
naciones no se funda, como en España, en el apoyo de los 
pueblos y la legitimidad , sino solo en la voluntad de los 
pueblos y en la Iglesia que le servia de fundam ento á 
las otras instituciones.

Pues b ien , señores: arrancando al Papa el poder tem
poral, se debilita el único principio de autoridad que h a 
bia quedado incólume; y  si era nocivo para la sociedad 
que dominara el principio de autoridad sin ir contraba
lanceado por el de la libertad , no lo será ménos ahora 
que el principio de la libertad domine por completo sin 
cortapisa ninguna.

¿Y cómo podía el Sr. Rivero deducir que la abolición 
del poder temporal sería favorable á la raza latina? Todo 
lo contrario¿ la raza latina, en que el individuo es d é 
bil, necesita el apoyo del G obierno, á diferencia de la 
raza germánica, para la que el individuo es todo, y la 
colectividad apenas nada. Quitando al Papa el poder tem
poral, sé debilita, como antes he demostrado, el principio 
de autoridad, y por consiguiente el Gobierno, resultando 
de aqpí que faltaría el apoyo necesario á la raza latina, 
y sé veria supeditada por la geruiánica.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares): Señor D iputa
do: si V. S. piensa extenderse mucho, habrá necesidad de 
suspender la discusión, porque han pasado las horas de 
reglamento.

El Sr. FXGUXUIOA: Aun tengo que hab lar bastante, 
y agradecería á V. S. que me dejara para mañana en el 
uso de la palabra.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Manares): Se suspende 
esta discusión. Orden del dia para mañana: El debate 
pendiente.

Se levanta la sesión.
Erara las seis y inedia.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se saca á pública subasta el establecimiento * 
á censo enfítéutico de un molino harinero  y propiedades 
anejas pertenecientes al Real Patrim onio, en la villa de 
Bétlver, cuyo doble remate tendrá lugar sim ultáneam ente 
el 14 de Marzo próxim o, á la una de la ta rd e , en esta 
Intendencia general y en la Bñlía del Real Patrim onio de 
Cataluña, en donde se hallarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones para los que quieran interesarse en la 
subasta.

Palacio 22 de Febrero de 1861.«-E l Secretario, Anto
nio Flores. 1045—1

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER- 
no, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los 
estatutos , ha acordado se celebre la general ordinaria el 
dia 8 de Abril próxim o, á las siete y me lia de la noche, 
en el local de costum bre, para cayo dia convoca á los 
señores accionistas. Estos pueden delegar sus facultades 
en apoderados que reúnan derechos personales idénticos 
á los que se les confieran , y deberán presentar sus títu 
los en Secretaría ocho dias ántes del en que se celebre 
la jun ta  para proveerles dé la correspondiente credencial.

Valladolid 5 de Marxo de 186! .= Jo sé  Angel Rico , Se
cretario. 1220— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A tf  CARLOS.— LX 
Jutita directiva de esta Sociedad ha acordado el pago del 
dividendo activo núm. 23 de 1.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas de la misma para que se sirvan acudir á casa del 
Sf. Tesorero , sita en la calle de Fuencarral, núm . 28, 
cuarto principal, desde el dia 12 al 15 del presente, ám - 
bos inclusive , de diez de la m añana á una de la tarde, 
exceptuándose los dias festivos,

Madrid 7 de Marzo de 1861.=E1 Secretario, G. de Loy- 
gorri. 1248—2

LA SUERTE  EN HIENDELAENCINA, SOCIEDAD E s 
pecial m inera.—Hallándose en descubierto en el pago de 
dividendos pasivos que les han correspondido los señores 
que á continuación se expresan, y habiendo sido inú ti
les cuantas gestiones se han practicado con el objeto de 
verificar el cobro por la inobservancia en que están del 
artículo 15 de la escritura y 16 del reglamento social, la 
Junta directiva, en conformidad al art. 13 del mismo y 
21 de la ley , ha acordado se les requiera at pago por 
primera vez con térm ino de 15 dias, especificando el pa
pel que poseen v dividendos por que se hallan en descu
bierto desde el dia 4 de Mayo de 1860 en que, aprobada 
la nueva escritura social, rigen para ella los efectos de 
la ley de 6 de Julio de 1859, con arreglo á la que se pu
blica el presente anuncio:

Mine. Clarisse Oneylle, pór los dividendos núm eros 10 
y 11 sobré tres cuartos de acción que posee de los n ú 
meros 33, 78 y 83: rs. vn. 750.

Doña Adela Viejo, por los dividendos números 10 y 11 
sobre media acción que posee de la núm . 84: rs. vn . 500.

D. Luis Perez, por los dividendos números 10 y 11 
sobre un  cuarto de acción que poseeé de la núm . 45: 
reales vn. 250.

Doña Catalina Magro, por los dividendos núm eros 10 
y 11 sobre 2/16 que posee: rs. vn. 125.

Madrid 9 de Marzo de 1 8 6 l.= P o r acuerdo de la Junta 
d irectiva, el Contador Secretario, Peciña Mendoza. 1315

SANTO  DEL D IA .

San Gregorio el Magno, Papa y doctor. 

Cuarenta Hofas en la parroquia de San Ginés.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

l í n e a s  t e l e g r á f i c a s  d e  f r a n g í a .

Éstaio atmosférico en varios puntos de Europa el § de 
Marzo de 1861 á las ocho de la mañana.

Baíóme- 
trb redu*

LOCALIDADES.
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO

DEL CIELO.

Dunauerque.. . . .  7 6 3 ,2 . 8o,1. O Cubierto.
París...........................  767 ,7 . 8#,7 O. S.O. Idem.
B h y o n a ,. . . ............7 7 1 ,3 . 6*, 4. E......... Despejado.
L yon ...........................  7 7 2 ,4 . 8*, 0 . N Idem.
Bruselas, ...................  764,6 . 8“,5. S. O ... Cubierto.
Yiena....................... 766 ,1 . 1*,4 N. O .. Sereno
T unó......................... 7 6 6 ,5 . 5 ',0 . N. 0 . . Idem.
¿jem a.. . . . . . . . .  » » » »
Florencia.. . . . . . . . .  766 ,6 . 5*,5. N .E .. . Sereno.
San Petersbúrgo. 7 5 8 ,1 . — 0",9. Calma. Nubes.
Constan tinopla.. .  * » » »
Stockolmo............. i o i ,o . — 0°,9. S. O. . Cub.°, nieve.
Copenhague.......... 7 5 4 ,9 . 3#,1 . S. S. 0 . Niebla.
0reenvi5u.. . . . . .  7 5 6 ,9 . 8o,0 . S. 0 . . . Cubierto.
L eip zig .................  76 4 ,9 . 3°,3 . S. 0 . . . Lluvia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11 DE MARZO 
DE 1861.

HORAS.

Barómetro 
redvcidoá 0° 
y m ilím e

tro*.

.. 710,65 
710,68

m i s
769,23' 
709,72

Tempera
tu ra  en 
grado* 

Reaamur.

¡ Tempera- 1 • 
tu ra  en gra- j D iré ison 
dos centí <]e| 

grados.

, 7*,3 j N .N . E.
F ,9  r'N . N .E . 

72®\3 í O .N .O .
. .19",7 : S .O .. . .

16*.2 i N..........
tÓ4,8 ¡ N..........

i

ESTADODEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . .

12 m . . 
9  t .* 
6 t .  . .  
9 n . . .

5* 8 
r , 9

C j

8*,6

Despej.0
Idem.
Idem.
Celajes.
Idem.
Despej.®

Temperatura r u á - ’
22°,6xima del d ia—  j 18°,1 I

Tem peratura m á-l * j
26°,7xima al sol........ | 21®,4 i

Tem peratura m í-j i
5®,9niraa del d i a . . . !  4°,7 i

Evaporación en 24 horas... 
Lluvia en las 24 horas —

3,7 milímetros. 
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Marzo á las n u e 
ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hec has en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadistica 
general del Reino. )

LOCA- Tempera- Dirección Estado Estado

LIDADES. al nivel tura> viento. cielo. del mar. 
del mar.

M adrid .. . 764,1 9,9 N.N. E. Despejado.. »
Barcelona. 764,7 13,8 N. O .. N eblina. .. Tranquilo.
P alm a.. . . 766,5 13,6 N. O .. Idem........... ídem.
A lican te .. 
San Fer

766,5 19,1 S S. E. Despejado . Idem.

nando. . 767,9 15,0 E. N.E. Alg.a nube. Idem.
Lisboa. . . . 769,4 15,1 N orte . Despejado.. Idem.
Oporto . . 772,0 13,1- Norte. Vapores en 

el horiz.
De leva.

Bilbao. . . . » 7,0 N.N.O. Cási cub.°.. P e q u e ñ o
oleaje.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en este  día por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales , ia del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO PO R  L IS  PUERTAS EN KL 1>ÍÁ DE S O I .  
1.751 fanegas de trigo.

649 arrobas de harina de id.
9.174 arrobas de carbón.

97 vacas, que componen 41.127 libras de peso.
292 carneros, que hacen 6.745 libras de peso.
229 cerdos degollados.

PfeÉCtOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 51 rs. a r ro b a ,y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

ídem d e c a rn e ro .d e  20 á 22 e:1 vi tos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs . arroba  , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 78 á 80 rs. arroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 67 á 79 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 105 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, d e 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos c u a r

tillo .’
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 */% a 6 v  arroba ,y  de 2 á 3 cuartos libra.

PR EC IO S r>8 GRANOS EN EL M ERCADO DE H O Y .

Cobada , de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 28 rs. id.
Trigo v e n d id o ... . . .  1.866 fanegas.
Quedan por vender. . 568.

Precio m áxim o.............  53.
ídem m ín im o . ............ 43 %.
Idem m edio . , ..............  49,90.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 11 de Marzo de 1861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto,

Bolsa de M adrid.

Cotización del 1 1 de Marzo de 1861 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49; á pla
zo , 49-40, 35, 2o, 20 y 15 á fin del cor. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-40 d.; 
á plazo, 42-70, 65, 60 y 50 á fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 31 -
50.

Idem de segunda id ., id., 17-40.

Idem del personal, publicado, 23-40.
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, no publicado, 9 9 d. 
Idem de á 2.000 rs ., id., 99-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id ., 98. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

96-25.
Idem de 1.# de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

94-80 d.
Acciones de obras públicas de 1.* de Ju lio  de 1858,

idem , 95.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

160 a n u a l, id., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles , id ., 92 p.
Acciones del Banco de España, id., 213.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan de A l- 

ca ráz , id ., 54-25 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-10.
París á 8 dias v is ta , 5-21.

Plazas del reino.

Dáflo. Beneficio. DaSo.

arr:r—»

Beneficio

Albacete.. . . 1/2 Lugo...........
A licante.. . . 1/4 M álaga.. . . par. , ,
A lm ería----- 1/4 p. M urcia .. . . par. . .
A vila. . . . . . par d. O rense___ par. . .
Badajoz. . . . 1/8 . , O viedo .. . . par. • .
Barcelona.. . 1/2 p. P a len c ia ... 1/4 d.
Bilbao........... , , 3/8 p. Pamplona.. par.
Burgos......... , , 1/4 Pontevedra. 3/4 d. . .
Cáceres. . . .  
C ád iz .. . . . . par.

1/8 Salamanca. 
San Sebas

1/4 d.

1/2 d.C aste llón .. . tian ........ . ,
Ciudad-Real. S an tan d er. , . 3 /8  p.
Córdoba___ 1/4 d. , , Santiago.. . 1/2 d.
Coruña......... 3/8 p. . , Segoviá... . par. , ,
Cuenca......... . , Sevilla. . . . 1/4 d.
Gerona......... , , Soria.......... 3/4 d.
G ranada___ 5/8 T arragona. 1/4
Guadalajara. 1/4 p. T eruef... . . ,,
H uelva.. . . . Toledo........ 3/4 d.
Huesca......... V alencia.. . 3/8 d.
J a é n .. . . . . . 3/8 p. . . Valladolid.. 3/8 p.
León............. 1/4 . . V itoria . . . . 1/2 d.
L érida......... . . Z am ora... . par d.
L ogroño ... . 1/4 d. Zaragoza... 1/4

BOLSAS EX TRA N JERAS.

Parts 11 de Marzo de 1861.

■ * * »  8 . ' A
Consolidados  ............. ................ 92 1 /8  á 1 /4 .

Amberes 7 de Marzo. — In terio r , 47 3/8. — Dife
rida , 40 3/4.

Amsterdam  6 de Marzo. — In te r io r , 47 5/16. — Di
ferida , 41 3/16.

Francfort 6 de Marzo —  Interior', 47 1/4. — Diferida, 
41 3/8.

Londres 6 de MarzOé—  In te r io r , 49.

ESPECTACULOS.

Teatro Réal. — A las oého y media de la noche.— 
Un bailo in mascheray ópera en tres actos.

Téatro del Príncipe.— A las ocho de la noche.— Los 
polvos de la madre Celestina, comedia de magia en tres 
actos.

ÍEAtao del Circo. — A las ocho de la noche.— Cegar 
para ver.— Llamada y tropa.

Teatro de l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
¡Por un inglés!— Un cocinero— Los peregrinos.

Théatrb franqais.—A las ocho y media de la noche.— 
Frisette.— ¡Pourquoi!— Les suites <Pun premier lit.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— Hoy no hay función.—Mañana 
lá éomedia en tres actos Historia de una carta.— La escue- 
la de baile , baile.— iVo más secretos , pieza en un acto.

Nota. El jueves próximo tendrá lugar el beneficio de 
D. Joaquín Arjona, ejecutándose la comedia en un act o 
Ün huésped del otro mundo. — La tertu lia , baile.— El ti 0 
Tararira.— La escuela de baile, baile. — Mal de ojo pieza  
en un actp0


